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I 

PREFACIO 

En este trabajo que voy a presentar en la Facultad 

de Derecho, en la Universidad Nacional Autónoma de Méxi 
ca, como mi TESIS PROFESIONAL para optar por el Título 
de Licenciado en Derecho, y que he titulado: EXEGESIS 

CON PROPOSICION DE REFORMAS A LAS DIVERSAS RESOLUCIONES 
QUE PUEDEN DICTARSE EN EL AUTO CONSTITUCIONAL, EN EL 
PROCEDI.."!IE!."TO ~muw, mt! voy a abocar a estudiar y anal!_ 

zar las diversas resoluciones que pueden dictarse den

tro del tiempo que la ley seffala para que un Juzgador 

en un procedimiento penal establezca cual es la situa

ción jurídica que guarda un CONSIGNADO ante el Poder 

Judicial del Distrito Federal. 



En la presente exegesis, mi trabajo de investiga
ción tendrá los siguientes objetivos: 

12 Precisaré que el que está sometido a un procedi 

miento penal, de acuerdo a la etapa en que se 

encuentre el trámite correspondiente recibe di

ferentes nombres, y, diré'porque razones los d~ 

nomino: INDICIADO, CONSIGNADO, PROCESADO, ACUS~ 

DO, SENTENCIADO Y REO y en que etapa del proce

dimiento penal los llamaré de dicho modo. 

22 Fundaré que el Ministerio Público tiene obliga

ción de NO CONSIGNAR cuando No Haya Delito que 

Perseguir, ya que dicha Institución.consigna H~ 

CHOS PRESUNTIVAMENTE DELICTUOSOS. 

5~ 

Precisaré cuando en materia penal se inicia el 

procedimiento y cuando el proceso. 

Sefialaré la diferencia que existe entre 

TERMINO, ya que no son sinónimos. 

Demostraré que e.Stá mal d~nominado el:~·~~Tb: 

n 

TITUCIONAL que se dicta en el "Pr~§:~~J~l:é~~f~~~·p~~- ·-""to=: 

nal. ',: ... ·'<0< -·:t:~-· ·", 
. ··'··.;_i";t]"> 

Probaré que es ANTICONSTITUCI~NAÍ:."é1~C"a,¡.bÍ.a'cl~ · 

CLASIFICACION DELICTIVA qu;; pu~Í:1~;1há~~r 1:1''J~;;~ 
Penal en el Auto .const.itUCd.on~'i :~~~'.~U~~:-:por:/~an:tO 
la Jui::isprudencia que··:_exi~-~-e --~~~- ~~-~··: a·~.-p~~to de:-:. 

be modificarse; · :T 1~·:':····. · .. / .. : ~-'.:~.: 
'..·: 

Aci:editaré. que está ff!:a·r. ~~pJ.¿~a~~-:.:~.:¡:_ V"óCablo PE-
. . ;>-.;, 



NA ~ORPORAL paz: a ~~sti~gufr cua.ndó ·debe dicta~· 
se Formal Prislón y-as1misma· precisaré que vo

cablc .debe usai::.se __ en su l.~gar •. 

5!!. Precisaré ·que contra u_n. AUTO DE FORMAL PRISION, 

mientras no.se,.dicte s"eriteiicia, NO HAY·PLAZO P-ª. 

'ra -ini.erpone,r>e1 -J'ui~io de 'Amparo en ·contra de 

dicha res~lu'~ión. 

9~ Demostraré que el desistimiento de la apelación 

contra Auto Constitucional aún cuando el testi

monio no se haya remitido a la Sala Penal co

rrespondiente del H. Tribunal Superior de Just! 

cia del Distrito Federal, el que es competente 

para tenerlo por desistido NO ES EL AQUO, sino 

ADQUEM, 

10~ Acreditaré que el funcionario que de acuerdo a 

la Ley debe notificar las resoluciones a las 

partes, debe de expedir al solicitarla el inte

resado, UNA COPIA DE LA RESOLUCION que se esté 

notificando, sin que tenga que pagar los dere

chos de la misma. 

112 Demostraré que tratándose de INIMPUTABLE o-en 

cualquier otro caso, NO ES LEGALMENTE PROCEDEN

TE, dictar Formal Prisión, diciendo que la PRE

SUNTA RESPONSABILIDAD ES SOCIAL, ya que demos

traré que lo procedente es Dictar Auto de Libe~ 

tad. 

12!!. Demostraré que la resolución llamada AUTO DE sg 
JECCON A PROCESO no tiene apoyo Constitucional. 

III 



13ª Furidaré que contra Un Auto de Sujeción a Proc~ 

so .. na·,, .~s l::'rocedente el juicio de Amparo si an

tes NO SE HA AGOTADO EL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD. 

14.2 Solicitaré proposición de reformas al 298 del 

Có,C;li'90, de Procedimientos Penales en el sentido 

.de-, 'que· expresamente se scf\ale que cuando se dis_ 

___ t_~::"~U!-o de Sujeción a proceso no deberá ordena!. 

se que al procesado se le identifique por el 
si~te~a administrativo en vigor, es decir que 

no se le fiche. 

15ª Se solicitará que se modifique a 12 horas el 

PLAZO que tiene un Juzgador para dictar e~ Auto 

Constitucional, en un procedimiento Penal, para 

el caso de que la defensa solicitase reciban 
pruebas antes de la resolución del Auto Consti

tucional. 

16ª Por tanto, visto el contenido que se propone en 

el anterior punto, se solicita asimismo que se 
modifique la Jurisprudencia que existe en éste 

momento con el título de "PRUEBAS EN EL PROCE

SO" y, asimismu u~Lei:d. modificarse el contenido 
del artículo 191 del Código de Procedimientos 

Penales, para el efecto de que un Juzgador SI 

PUEDA APOYARSE EN PRUEBA TESTIMONIAL, llevada 
al cabo en el lapso que hay entre la consigna

ción y la resolución que dicte el mencionado 
Juez. 

17~ Asimismo precisaré la obligación que tiene el 

IV 



V 

MiniSterio'Público de integrar una averiguación 
previa, ya que a· ello no puede negarse. 

18~ .Í?reéi.~aré finalmente que un Juzgador Penal ti~ 
ne la obligación ineludible de dictar siempre 
el AUTO CONSTITUCIONAL UNA VEZ que se le ha t~ 

mado a un probable sujeto del delito su Decla
raci6n Preparatoria. 

Finalmente quiero hacer notzir que para desarro
llar mi tema motivo del presente estudio, me veo en 
la necesidad, aunque sea en forma somera a referirme 
a la Averiguación Previa, al Auto de Radicación y a 
la Declaración Preparatoria. 



l. 

I. AVBRIGUACION PREVIA 

A) Introducci6n 

Tomando en cuenta que .~l <?_r9ano Jurisdiccional, P.! 
ra conocer de una causa Penal, debé_ ·tomar en cuenta la 
locución latina que seiiá.la- ·"NO PROCEDAT ·ruoEX EX 

OPFICrO•, que significa: ". ~. ( 1) qu_e el órgai:io jurisdic 

cional no debe abrir un proceso por .Í.niCiativa prop.ia u 

oficialmente, sino por virtud del ejercicio de la ac

ción que le haga la actorao el Ministerio Público en la 
materia penal .•• '', por tanto, cuando a alguien se le ha 

cometido un hecho ilíci~~, debe ir y presentar la denun 
cia ( 2) , acusación ( 3) , · o querella ( 4) correspondiente 

ante el Ministerio Público y dicha institución de con-

formidad con el artículO 73, fracción VI, base Sa., de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos de 1917, estará a "cargo de un Procurador General, 

(1) DIAZ DE LEON, Marco Antonio, Diccionario de Derecho Procesal 
Penal, Editorial Porrúa, S.A., México, 1986, p. 1152. 

(2) Denuncia significa: hacer del conocimiento de la Autoridad com 
petento, que alquien ha cometido. está cometiPndn n v1t 11. comt'!: 
ter un delito. Si el delito es de los que se persiguen de of,i 
cio, lo puede hacer cualquier persona. Confr. DE LOS SANTOS 
QUINTANILLA, Hugo Ruy, Secuencia de Trámite en el Procedimien
to Penal, febrero de 1988. Edición en Imprenta, consta de una 
sola hoja de medio metro por uno, aproximadamente. 

(3) Acusación: la mayoria de los tratadistas opinan que es sinóni
mo de querella. Por mi parte, la diferencia estriba, en rela
ción a l<'I d~nunci;,, que se sabe quien es el delincuente. Confr. 
De los Santos Quintanilla, Hugo Ruy Opus cit. 

(4) Querella: Es un derecho potestativo para hacer saber a la auto 
ridad competente la comisión de un delito que no se persigue d; 
oficio, con el fin de que se sancione al sujeto activo del deli -
to. Confr. De los Santos Quintanilla, Hugo Ruy, Opus cit. -



que .residirá.en la ciudad de México y del número de 
~gente· que d~termine la ley, dependiendo dicho ~~.nciO
nario. di.rectamente del Presidente de la República>, 

qu~~-~-;-l~-::_!101"brará y removerá libremente •.. "· m~t~~o -p~r 
el cual aebe de abrirse lo que se llama la aver.i9ua:·:, 
,ciÓ~_-_-·Preyia: _ 

~~~si=~nos preguntáramos, ¿Cuando una persona eSta 
obligada- a denunciar un delito que se persigue de afi

e~~? -La respuesta sería: de conformidad con el artícu
ló.400 fracci6n V, del C6digo Penal, cuando tenga co

noclmieñto que alguien está cometiendo o que va a com~ 
'ter un hecho ilícito. 

2. 

Si se trata de un delito que se persigue de quer~ 

lla de parte, entonces, se perseguirá si el ofendido 

desea que se castigue a quien cometió el hecho ilícito. 
De conformidad con el artículo 263, del Código de Pro

cedimientos Penales para el Distrito Federal, sólo se 

podrán perseguir a petición de la parte ofendida los 

delitos de rapto, estupro, difamación, calumnia, y te~ 

mina diciendo y "los demás que determine el Código Pe

nal", entre los que tenemos, entre otros, el daño en 

propiedad ajena, tanto intencional como imprudencial, 

lesiones tipificadas en el artículo 289, párrafo prim~ 

ro parte primera del Código Penal, es decir que son de 

las que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar 

menos de quince dias, todo tipo de lesiones impruden

cialcs, cuando son con motivo del tránsito de vehícu

los, pero siempre y cuando el man~jador NO HAYA IDO EN 

ESTADO DE EBRIEDAD y no se haya dejado a la víctima 

aUandonada, el delito de abuso de confianza; ~l fraude, 

cuando su monto no exceda del equivalente a quinientas 



veces el salario mínimo general vigente en el lugar y 

en el momento en que se cometió el delito y el ofendi
do sea un solo particular. Asimismo, los delitos de 
robo, fraude, extorsión, delitos cometidos por los co

merciantes sujetos a concurso, despojo de cosas inmue
bles o de aguas, se perseguirán a petición de la parte 

ofendida, cuando sean cometidos por un ascendiente, 
descendiente,· cónyuge, parientes por consaguinidad ha~ 

ta el segundo grado, concubina o concubinaria, adopta~ 

te o adoptado y parientes por afinidad asimismo hasta 

el segundo grado. Asimismo, se =cqucrirj la querella 

para la persecución de terceros que hubiesen incurrido 

en la ejecución del delito con los sujetos a que se ha 

hecho referencia en este último apartado. 

Por tanto, para abrir la averiguación previa, el 

Ministerio Público correspondiente necesita lo que se 
llama la NOTITIA CRIMINIS, que la "Primera Información 

que se recibe de la comisión de un delito. Noticias 

iniciales que recaban las autoridades competentes (Mi
nisterio Público, Policía Judicial) sobre sucesos cri

minales. La notitia criminis es base para el desarro
llo de la averiguación previa, que es la serie de ac

tos procedimentales que realiza el Ministerio Público, 

p:ir:J. in· .. ~cstigar y comprobdr el cuerpo del delito, así 
como la presunta responsabilidad del inculpado" (5) 

Por tanto, por averiguación previa, debemos enterr 

der "··· en nuestro derecho procesal, el conjunto de 

actividades que desempefl.a el Ministerio Público, i:>c'.lra 
reunir los presupuestos y requisitos de procedibilidad 

(SJ DIAZ DE Í:.EON, Marco Antonio, Opus cit. p. 1163 

3. 



necesarios para el ejercitar la acción penal. Es una 

etapa procedimental (no del proceso) que antecede a la 

consignación a los Tribunales llamada también fase pr.Q 

cesal. que tiene por objeto investigar el cuerpo del 

delito y la presunta ~€sponsabilidad del inculpado, p~ 

ra que el Ministerio Público se encuentre en condicio

nes de resolver si ejercita o nó la acción penal ••.. 

en esta etupa, el Ministerio Público recibe las denun

cias o querellas de los particulares o de cualquier a~ 

toridad, sobre hechos que estén determinados en la ley 

corno delitos; practica las primeras diligencias, aseg~ 

re los sujetos e instrumentos del delito, las huellas 

o vestigios que haya dejado su perpetración, y busca 

la posible responsabilidad penal de quienes hubiesen 

intervenido en su comisión •.• " l 6) 

La averiguación previa es uno de los periodos del 

procedimiento penal. Ooctrinalrnente, podemos decir 

que el Procedimiento Penal Mexicano consta de TRES pe

riodos, que son: la averiguación previa, la instruc

ción y el juicio. "Algunos tratadistas, incluyen como 

Cuarto Período a la Ejecución o sentencia, pero no 

creernos que debe considerarsele así, en virtud de que, 

de conformidad con el artículo 575 del Código de Proc~ 

dimientos Penales para el Distrito Federal, la ejecu

ción d~ las sentencias ejecutoriadas en materia penal 

corresponde a la Dirección General de Servicios Coordi 

nadas de Prevención y Readaptación Social, o sea al 

ejecutivo ••• " (7) 

(6) OlAZ DE LEON, Harco:.Anto!"io;"Opus cit. p. ·3,10. 

(1) DE LOS ~~NTO,S :QUIN~A~ILLA, llu90 :R~y, Opus cit. 



5. 

En consecuencia, dado que nuestro procedimiento 

penal es .de un sistema mixto, y en la averiguación 
previa rige el sistema acusatoria, " ••• este princi-

pio hace alusión a la necesaria existencia de una pr~ 
tensión y de una parte que la haga valer, para que se 

inicie el proceso. Lo anterior no se refiere a que 

deba existir o no correlación entre el contenido de 

lo_que se pide y la subsiguiente actuación procesal: 

se trata únicamente de afirmar la imposibilidad de p~ 
ner en marcha el mecanismo jurisdiccional por una ac

ción espontánea de ésta, es decir, de oiicio. Este 

principio es el que se cita con la máxima NEMOIUDEZ 

SINE ACTORE. Este principio rige para el proceso pe

nal, dado que no es al juez a quien corresponde la in
clinación y desarrollo de procedimiento, ya que éste 

debe ser incoado invariablemente, ya sea la ofendida, 
o según el sistema, por órganos instituidos exprofeso 

por el Estado, como el Ministerio Público, distiñtos 

del órgano jurisdicccional •.• " (8) 

Es necesario precisar que en este período del proc~ 
dimiento penal llamado. averiguación previa el· Ministe

rio Público es INVESTIGADOR, es decir que la,Repres~n

tación Social, está cumpliendo con el co,ntéri+-~o _ae,1 ar 
tículo 21 de la Constitución PolÍtica .-de': los/E.staaoS:·.:

Unidos Mexicanos, que señala: "L~ p~'--~~~~o:;~¡~~-::d~-.. lOs

delitos incumbe al Ministerio PúblicO· y ~'-.1~~--p~LÍ.~·íá 
. ·.: .> ... --

judic_ial, la cual estará bajo la .'~utóÍ:ida~<Y./mand_~. fi1.-
mediato de aquel ••• " 

(8) DIAZ DE LEON, Marco Antonio, ·<?,P':1ª cit.· p. 1383. 



~n este período del procedimiento penal al probable 

sujeto activo debemos llamarlo simplemente "INDICIADO" 

Roberto Atwood, dice que Indiciado es aquel " 

que ~e supone haber cometido un delito" (9) 

Colín sánchez, Guillermo, dice que "tanto en la da~ 

trina como en la legislación al supuesto autor del de

-~ito se le han otorgado diversas denominaciones que no 
n·ecesariamente le corresponden, lo cual conduce a la 

utilización de una terminología cnrente de técnica". 

(10) 

Asimismo, tenemos que Colín Sánchez, Guillermo, di

ce que el significado de esta terminología es el si-

guiente: (11) "INDICIADO es el sujeto en contra de 

quien existe sospecha de que cometió algún delito, po~ 

que se le ha sefialado como tal, pues la palabra indi

cio significa el dedo que indica". PRESUNTO RESPONSA

BLE es aquel en contra de quien existen datos suficie~ 

tes para presumir que ha sido autor de los hechos que 

se le atribuyen. IMPUTADO es aquel a quien se atribu

ye algún delito. INCULPADO es aquel a quien se atri

buye la comisión o la participación de un hecho delic

tuoso. 'l'radicion~lmcntc csLe t~.cmino se tomaba como 

sinónimo de •acusado• y se aplicaba a quien cometía un 

.delito, desde que se iniciaba el proceso hasta su ter

minación. ENCAUSADO es el sometido a una causa o pro

ceso. PROCESADO es aquel que está sujeto a un proce

so; en consecuencia, la aplicación de tal calificativo 

(9) Diccionario Jurídico. Biblioteca de •El Nacional• México, 
19'16. p.127. 

6. 

(10) oerecho Mexicano de Procedimientos Penales, Editorial Porrúa, 
S.A., México 1981, séptima-~dición, ·p.- 169. 

CllJ opus cit. p. 169. 



dependerá del criterio que se sust~nte re~pecto al'mQ 

mento en que se estime se ha it'.iici.~do·.·~1 p~O~f!!so. 
INCRIMINADO. A este término corre~ponde ia .misma sig 

nif icación que establecimos para imputado e inculpado. 
PRESUNTO CULPABLE es aquel en contra de quien existen 

elementos suficientes para suponer.que, en un momento 
procesal determinado, será objeto de una decldración 
jurídica que lo considere culpable. ENJUICIADO es -

aquel que es sometido a juicio. ACUSADO es aquel en 

contra de quien se ha formulado una acus~ción. CONO~ 

NADO es aquel que está sometido a una pena. REO, es 

aquel cuya sentencia ha causado ejecutoria y en cons~ 

cuencia está obligado a someterse a la ejecución de 
la pena por la autoridad correspondiente". 

7. 

Nosotros siguiendo la terminología del Licenciado 
DE LOS SANTOS QUINTANILLA, Hugo Ruy, en su secuencia 

al trámite en el Procedimiento Penal, seguiremos la si 

guiente denominación: INDICIADO en la averiguación pr~ 
via; CONSIGNADO a partir del auto de radicación hasta 

antes de que se dicte el auto CONSTITUCIONAL; PROCESA
DO a partir del auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso y hasta el auto de Cierre de Instrumentación; 

ACUSADO a partir de que el Ministerio Público exhibe 
las conclusiones acusatorias -y SENTENCIADO a partir de 

que el Juez dicta la sentencia respectiva y es REO 

cuando la se~tencia con~enator~a causa ·ejecu_toria. 

Por tanto comO en ·1a· averiguación previa lo único 

que se tiene en -contra del supUésto su.jeto· ~ctivo del 

delito ~On iilcticios de qUe efectivamente cometió ·e1 



delito que le imputa el ofendido y de que lo acusa la 

Representación Social, motivo por lo cual le llamamos 
al probable sujeto activo del delito como INDICIADO. 

Esto ~sen \irtud de que "(12) la palabra indicio vi~ 

ne de la Vüz latina indicium que significa seffal o 
signo aparente y probable de que existe una cosa •••• 

Definimos al indicio, pues, como la circunstancia, h~ 
cho o acto, que sirve cie antecedente o base para pre

sumir la existencia de otro hecho". 

(12) Dil\Z DE LEON, Marco Antonio, Opus cit. p.·942. 

8. 



B). OBLIGACION DEL MINISTERIO PUBLICO DE INTEGRAR UNA 

AVERIGUACION PREVIA. 

Tomando en cuenta el principio legal que seftala 

que nadie puede hacerse justicia por su propia mano, y 

en tal virtud los gobernados tienen a su favor el con

tenido del artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que señala entre otras 

garantías individuales (13) lo siguiente: " •.• ninguna 

persona podrá hacerse justicia por si misma, ni ejer
cer violencia para reclamar su derecho .•• " En virtud 

de ello, la persona que considere violado su derecho, 
debe acudir a los Tribunales correspondientes, y recl~ 

mar lo que considere le pertenece, pero es el caso que 
de conformidad con el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministe

rio Público tiene el monopolio de la acción penal, ya 
que dicho artículo en la segunda parte del primer pá

rrafo señala que " .•. la persecución de los delitos i~ 
cumbe al Ministerio Público y a la policía judicial, 
la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de 

aquel", por tanto, el particular no puede por si mismo, 
ir a los tribunales, en este c~ho penal~s, y poner por 

ejemplo una querella o una denuncia de un determinado 

delito, sino que lo deberá hacer del conocimiento del 
Ministerio Público primero. Esto significa que el Mi

nisterio Público a efecto de determinar si en su con-

( 13) Este vocablo no es correcto para designar lo que se llama 
doctrinalmente parte dogmática de la constitución, que son 
los primeros 29 articules, ya que mas correcto es denominar 
a ello como Derechos Constitucionales, ya que estan compren
didos en la Constitución {otros nombres que se le han dado 
son el de Derechos Públicos subjetivos, Derechos subjetivos 
públicos, garantias constitucionales) y dar el nombre de Ga
rantía, a lo que sirve para que dado el caso la autoridad 
respete esos derechos, por medio del juicio de Amparo. 

9. 



10. 

cepto esta cnmprobado o no, ya sea el cuerpo del deli

to y/o la probable responsabilidad del indiciado,.' tie

ne ello obliqaci6n de integrar una averiguación previa. 

El 1'-iinisteriu Público, no puede, o quizá hay nece'sidad_ 

de decir NO DEBE, solamente con el exclusivo plantea
miento en forma verbal que le haga un ofendido (14) d~ 

terminar si lo que se le esta comunicando es un hecho 
que constituye delito, para ello deberá escuchar a to

dos los que intervienen en los hechos motivo de la de
nuncia, acusación o querella que presente el ofendido. 

Al respecto ~s pertinente citar en lo conducente la 

siguiente ejecutoria: 

ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA. Conforme al articu

lo 21 de la Constitución, el ejercicio de la acción 

penal compete exclusivamente al Ministerio Público, 

como representante de la sociedad, y no a los parti 

culares. De esto se deduce que dicha acción no es
tá ni puede estar comprendida en el patrimonio de 
estos, ni constituye un derecho privado de los mis

mos ••.•• " Semanario Judicial de la Federación, To
mo XXXIV, p. 1180, Amparo Penal en revisión 4289/36. 

Zárate Ignacio G. 17 de febrero de 1932. Mayoría 

de votos. ----

Por tanto debemos concl~ir que '-el -MiniSte17io·-pú
bi1CO ti~ne ~-bliq~ci-Ón de integrar una·_averigua-ción 

prev~a, ·y~ que constitucionalme~te ~~ene .la:obliga~ión 

____ _..;.._'.,.· . . . · .. 
Rl ·'.~~Cn·d·~~o :fo -·~i~:~e ~·iendo-· el -8~,j~to past'vo del delito ( 14} 
o sea la, persona sobre la que recae la conducta del suje
to -a-ctivo del. délito. 



de la persecución ·(15,:.de .los _delitos y, de conformi-

da9' con l.a ·baSe Sa, ___ d~, la fracción VI~ del artículo 131 

de la ConstitUci6n P~l~t~ca de los Estados Unidos Mex! 

canos,-·-es 'Obligación' en el ·Distrito Federal, la tiene 

el Procurador,General'de~Justicia. 

Además otro ·apoyo:_ lo tenemos en que en la sección 

secjuncf~'-, 'ci~1-·t~-t-U~O ~CgundO, capítulo primero, articu

lo_ 26~ -~e(-~ó~i-ga·~?e -~roceqimientos Penales, los fun

cionarios-y agente~ de Policía Judicial, así como los 
auxilia~es_ del· Hiilistcrio Público, estd.n obligados a 

pro~eder de oficio a la investigación de los delitos 

del-orden común de que tengan noticia, dando cuenta in 
mediatame_nte al Ministerio Público, si la investiga
ci6n no se ha iniciado directamente por éste. Reite

rando de que si el delito es a petición de parte, en-

(15) Además es necesario ecftalar que el articulo 21 de la Consti
tución, cuando sefl.ala que "La persecución de los delitos in
cumbe al Ministerio Público", Está utilizando una terminolo 
g!a inadecuada, ya que, primero debemos decir que oe persi-
guen a los delincuentes, y no a los delitos, y, segundo en 
todo caso, no se persiguen delitos, sino que éstos se inves
tigan, para si en su caso cstan reunidos el cuerpo del deli
to y la probable responsabilidad, entonces ejercer la acción 
penal. A este respecto, tenemos que MARCO ANTONIO DIAZ DE 

LEON en el códic;¡o dP. Prnr.P'1il"!~n<;';'.!: !'c:-:::.!c:. ¡:;.;.::.::. ul Dlt>trito 
Federal, comentado, de Editorial Por:-úa, S.A. ~léxico, 1990 
en la pág. 104 dice que: " .•. Est.1mamos incorrC!'cta la expre
sión "la persecución de los delitos" 1 que menciona el art!c_y 
lo 21 constitucional, primero porque no es posible perseguí.E 
les, pues, correspondiendo a sucesos acaecidos en el pasado, 
no se pueden "perseguir" 1 sino más bien lnvestigar y acusar 
penalmente de los mismos a los presuntos responsables, y se
gundo, porque la facultad "persecusión de los delitos" apa
rentemrrntf'I, se lc:i: o::o:g.'.l. por igual "dl Hinistcr10 Público y 
a la Policía Judicial", ya que la locución "incumbe" abarca 
semánticamente ambas figuras, sin obstar que más adelante se 
indique que la segunda está bajo el mande del primero: se le 
debe suprimir 1 sustituyéndola con vocablos que denoten la 
competencia del Ministerio Público en la investigación, eje,!'. 
cicio de la acción penal y participación come parte en el 
proceso penal, sei\alándcsc, asimismo la competencia y condi
ción subordinada de la Pollcia Judicial. .• " 

ll. 



12. 

tonces · Pªl".~· i~iciar:· la .. _:inve~tigación es' necesario cum-. ,_ : ·, ·' ,· 
plir con la·q~~rell~.respectiva. 

Adt!máa~Oti':et:·~á~ór/.po-r ·la que fundamos que el Mi

nisteri-o Plib11·c·~ ~-l~ae.be integrar una averiguación, y 

en: su ~:~ª--~c<~o~~i_g~~r (16) es el hecho de que si el Mi

·'nistcdó. Pú~Üco determina QUE NO HA'l LUGAR A EJERCI

~-_TAR ~L~_-.-_A9_~~9_N -PENAL, el ofendido, aún tiene a su favor 

el poder hacer lo que se llama de la INCONFORMIDAD.(17) 

No debemos olvidar que el simple hecho de iniciar

la a una persona una averiguación previa, esto no le
siona ninguno de sus derechos. 

Al efecto tenemos la siguiente jurisprudencia: 

AVERIGUACIONES PENALES. La simple iniciación del 
proceso y las demás diligencias practicadas en la 
averiguación de un delito, si no restringen la l~ 
bertad, derechos o posesiones de los acusados, no 
pueden importar una violación de garantías. 

( 16) Además de la determinación de ST E.J~RC!C!O O!:: L.". :..cCION PE
NAL, el Ministerio Público puede dar todavía cualquiera de 
estas dos determinaciones que se llaman doctrinalr.icnte de 
ARCHIVO y la otra de RESERVA. La Determinación de Archivo, 
es en virtud de que no existen elementos para proceder en 
contra del indi~iado, o porque de los hechos se desprende 
en forma clara que no SC? configura delito alguno. La deter
minación de RESERVA, es mientras comparece alguna persona 
que fue citada o mientras ésta es presentada por la Policía 
Judicial. 

( 17 l Cuando se le hace saber al ofendido que su denuncia o quer~ 
11 a no prosperó y que se ha dictado una DETERMINACION DE AS 
CHIVO, dicho ofendido tiene un plazo de 10 dias para hacer 
sabor su INCONFORMIDAD y manifestada ésta, la averiguación 
pasa a loG agentes auxiliares del procurador para dictaminar 
en relación con csn determinación de archivo y si se ratifi
ca, ya nada se puede hacer. De no ratificarla, se ordena 
que SC! CONSIGNE. 



13. 

C). OBLIGACION DEL MINISTERIO PUBLICO DE NO CONSIGNAR, 

SI NO HAY DELITO QUE PERSEGUIR. 

Rápidamente podemos contestar al encabezado de e~ 

te apartado que no hay obligación de consignar, cuando 

de la averiguación previa se deduce que no está debid~ 

mente comprobado el cuerpo del delito. Tampoco debe

mos consignar cuando estando comprobado el cuerpo del 

delito no haya datos suficientes para comprobar la pr2 

bable responsabilidad penal del indiciado. Asimismo, 

tampoco podemos consignar. También tenemos el caso en 

el s~ntiUo de que ne e~tácomprobado ni el cuerpo del 

delito ni la probable responsabilidad, aun cuando rec2 

nacemos que si ya en un primer estudio dijimos que no 

está comprobado el cuerpo del delito, YA NO HAY NECESl 

DAD de estudiar si está o no comprobada la probable 

responsabilidad penal. Asi tenemos que MARCO ANTONIO 

DIAZ DE LEON, dice que: 11 
••• se observan como deber 

desde que el Ministerio Público tiene conocimiento de 

la notitia criminis, el que no debe ejercitar la ac

ción penal sin la previa comprobación del cuerpo del 

delito y la presunta r~sponsabilidad del inculpado".(18) 

Además no debemos perder de vista que el Código . 

de Procedimientos Penales vigente en el artículo 3o. 

bis, señala que: 11 Bn las av~i:igu.:J.cicnc~ previas en 

que se demuestre plenamente que el inculpado-actuó en 

circunstancias que excluyen la responsabilidad penal, 

previo acuerdo del Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal, el Ministerio Público pondrá en li

bertad y no ejercitará acción penal". 

(18) Confr. Diccionario de Derecho Procesal Penal, opus cit. 
p. 298 



Las circunstancias excluyentes de responsabilidad 
penal, estan ubicadas en el artículo 15 del Código- Pe-· 

nal vigente y, esta' compuesto dicho artículo por once 

frclcciones, pero podemos decir que no todas las exclu-
- yentes de responsabilidad están comprendidas en dicha 

enumeración, ya que ella es solo enunciativa no limit_e 
·tiva. Al respecto es pertinente citar la siguiente j~ 
risprudencia: 

Jurisp.- No todas las· excluyentes de responsabil! 
dad están comprendidas en el art. 15 c.p., porque 

14. 

la enumeración contenida en éste es enunciativa, no 
limitativa. cuando el reo obra sin intención ni im 
prudencia queda excluido de responsabilidad penal,
aunque sus hechos no encuadren en alguna de las pr~ 
visiones del citado art. 15 {A.J., t. XIII, pág. 
106).- Pueden estudiarse las excluyentes en el au
to de formal prisión. Las autoridades judiciales 
tienen facultad para declarar la procedencia de las 
eximentes de responsabilidad en cualquier estado del 
juicio, inclusive antes del auto de detención; pero 
para ello es preciso que se justifiquen en forma pl~ 
na e indubitable {Jurisp. definida de la s.c., tesis 
160). Las excluyentes de responsabilidad criminal 
deben comprobarse en forma plena para que el juzga
dor pueda otorgarles el valor absolutorio que legal
mente les corresponde es.e., Jurip., 6a. época, 2a. 
parte, núm. l3bJ. La comprobación de las excluyen
tes corresponde a quien las invoca y no al Ministe
rio Público {S.C., tesis relacionada, 6a. época, 2a. 
parte, t. XIII, pág. 76). 

Si bien es cierto que para que el Ministerio Pú

blico haga uso del contenido del artículo 3o. Bis del 

Código de Procedimientos Penales, debe su investiga

ción dar como resultado que las excluyentes de respon

sabilidad invocadas por el indiciado o detectadas por 

la autoridad investigadora, dado que el Ministerio Pú

blico es una institución de buena fe, esten plenamente 

comprobadas. Es decir totalmente comprobadas. 



_-·Al efecto, es pertinente citar la siguien~e juris 

prude~cia·, que sería aplicable a la averi.guaci6n' pre-

via: 

EXCLUYENTES, PRUEBAS DE LAS. Las excluyentes de 
responsabilidad criminal deben comprobarse en forma 
plena para que el juzgador pueda otorgarles el- _ya
lor absolutorio que legalmente les corresponde.-
Sexta Epoca, Segunda Parte: . 
Vol. XII, Pág. 52. A.O. 2641/57.- Alfonso·Gallegó•. 
4 votos. 
Vol. XXXVIII, Pág. 66. /\.D. 6348/59. Adsto Pérez 
López. 5 votos. 
Vol. XLVIII. Pág. 37. A.O. 8390/60. José GÓmez 
Ocampo. 5 votos. 
Vol. LX, Pág. 26. A.O. 8581/61. José Morales Rodri 
guez. 5 votos. 
Vol. LXI, Pág. 25. A.O. 617/62. Enrique Tamahuaya 
López. Mayoría de 4 votos 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 
nario Judicial de la Federación. Segunda 
Primera Sala. Pág. 274 

del Sema
parte. 

[599) 

15. 

Hay autores, que a pesar del texto del artículo lo. 
bis del Código de Procedimientos Penales, no aceptan 

que ante una circunstancia excluyente de responsabili

dad debidamente comprobada, lo que tiene que hacer el 

Ministerio Público, es previa autorización del Procur~ 

dor Gener~d d~ Justicia diel Distrito Federal, en poner 

al supuesto indiciado en libertad y no ejercitar·~1a --a~: 

ción penal. Ellos afirman que el Ministerio.P,úblico -·· 

tiene siempre que consignar y que 

tiene que dejar en libertad. 

Así tenemos que Marco Antonio DÍa:;r; -~~~~-e~.~-~ .. ~.~-~.su'. 
Código. de Procedimientos Penales para el-·Oistrito'-Fed~' 

ral, en el comentario al articulo Jo; .bis·.~::,,ai"~~·:·que: 
11 La responsabilidad o no responsabilidad- ~encii~del. i~·-



culpado, sólo corresponde determinarla al órgano juri~ 

diccional. Juzgado sobre la existencia y prueba de 

una e~cluyente de responsabilidad penal es entrar al 
fondo.del asunto, lo cual entiéndase bien, únicamente 

se puede hacer en la sentencia definitiva. Estos as
pectos sustanciales del derecho punitivo ni siquiera 

deben tratarse por el juez en el incidente de desvane

cimiento de datos: menos aún, en la averiguación pre
via por el Vrocurador General óe Justicia del Distiito 

Federal. En el incidente por desvanecimiento de datos 

no cabe el trato ni la resolución de las excluyentes 

de responsabilidad penal, pues, en él sólo procede ª"ª 
lizar prueb.ls indubitables que desvirtúen las que a su 
vez sirvieron para tener por comprobado el cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad del inculpado, en 
el auto de formal prisi6n, como lo establece el artíc~ 

lo 547. Esta disposición no se justifica sólo por el 
principio de economía procesal, pues éste no debe lle

varse hasta el absurdo de eliminar a la propia instan

cia, para propiciar una justicia de propia mano o, co
mo en el caso, para que la imparta casi salomónicamen

te, sin juez y sin proceso, una de las partes, la par

te acusadora Ministerio Público. Por lo mismo, como ya 
lo he seHalado, este artículo puede considerarse in

constitucional. Establecer cuándo un inculpado actuó 
bajo las excluyentes de responsabilidad penal que est~ 

blece el artículo 15 del C6digo Penal para el Distrito 
Federal, es decir, resolver si un hecho es o no delito 

de este fuero, o determinar la responsabilidad o irre! 

ponsabilidad de los inculpados, es competencia exclusi 
va de los Tribunales del Distrito Federal, pues tal es 

la jurisdicción que conforme a la división de poderes 

corresponde únicamente, en este caso, al Poder Judicial 

u. 



del Distrito Federal, como lo establecen los artículos 
21, 43, 44, 49, 73 fracci6n VI, 94 y 104 de la Consti

taci6n Política del país y lo. fracci6n la. del Código' 

Procesal Penal del D.F. Además, de que este artículo 
que se comenta rebasa lo ordenado por el artículo 102 

Constitucional, que no otorga al Ministerio Público f~ 

cultad para resolver sobre las excluyentes de respons~ 

bilidad penal, es un error jurídico convertir en juez 

y parte acusadora al Ministerio Público. No olvidemos, 

la imposición o no del IUS PUNIENOI a un inculpado, sQ 

lo corresponde hacerse mediante proceso y en fallo de

finitivo. Ello porque la determinación de las exclu

yentes de responsabilidad penal equivale a la comprob~ 

ción, juicio y sentencia firme de que la acción no fue 
punible por no haber sido típica, antijurídica o culp~ 

ble, aspectos éstos delicados que son esencia del deli 
to y, consecuentemente, de la aplicación o no del ius 

puniendi por parte de la autoridad judicial 11
• (19) 

Como vemos este autor no está de acuerdo en que 

si está plenamente comprobada una excluyente de respO.!! 
sabilidad, en que no se. consigne, sino que lo .qu~·.~1: 

propone, es que se consigne y que el Ju~z_, s_~~ --~1-~)i~ii"_,_ ... 
··:;..:·:,- ~ ;

de je en libertad en su caso. 
. ,~· ' . 

Se le olvida a este comentarista qµe.-10:{:9u~f~~~~:'. 
signa el Ministerio Público son hecho.S ·cor\s~Ít'u~~Y'~>S.>:'._ 
de un delito que debe mencionar, y como _:,¡EJ., á\::.declr_'.· tíue 

un indiciado es presuntivamen~~ resp·~~~-~-~~'~ ·~i")· fci;~~ ~ 
,~'.;( 

( 19) código de Procedimientos ~ena~~s p~~-ª -,~f_ ~¡~-~~ú:~.;-~-ed_e~al:¡ 
opus cit. p. 105. · · , ·' .· ·· ' ' 

17. 



penal, si ya se percató que en esa averiguación hay 
una o varias circunstancias excluyentes de responsabi
lidad que traen como consecuencia, que NO HAYA DELITO 
QUE PERSEGUIR. 

Finalmente el auto en comentario (20) finaliza di 
ciendo que "Ahora bien, por politica criminal, cuando 

en la averiquación previa aparezca probada una exclu
yente de responsabilidad en términos del artículo 15 

del aludido código punitivo, lo correcto es no consig

nar al detenido, pues no existiendo delito nada tiene 

que perseguir el Ministerio Público; •.• " De esto úl

timo insistimos que NO ES QUE NO SE CONSIGNE por polí

tica criminal, sino que NO SE CONSIGNE porque no hay 

delito que sancionar. Abundando podríamos decir, que, 

porqué el Ministerio Público, no consigna por ejemplo 
a una persona que se levantó tarde y no llegó a tiempo 
a una cita que dicha persona tenía, pues no lo hace, 
porque no todas las conductas de las personas devienen 
delictuosas, como es el caso que estamos tratando en 
relación a las excluyentes de responsabilidad, que ha
ce que a una supuesta conducta ilícita, se le quite lo 
ilícito y se vuelva totalmente lícita, en virtud d~ 1~ 

prcccncia de la Circunstancia Excluyente de Responsab! 
lidad. 

(20) DIAZ DE LEON, Marco Antonio, Código de Procedimientos Pe
nales, Opus cit. p. 105. 

18. 



D). HAY POSIBILIDAD DE OBLIGAR AL MINISTERIO PUBLICO 

A EJERCITAR UNA ACCION PENAL QUE EL HA DETERMINA

DO QUE NO HAY DELITO QUE PERSEGUIR. 

19. 

vamos a suponer el caso, que nos encontramos ante 
una averiguación previa, en donde el Ministerio Públi

c.o ~on razón o sin ella, ya ha determinado quB NO hay 

délito que perseguir, se le notificó al que presentó la 

,_:~~nuncia, acusación o querella correspondiente y en vi§. 

ta de la oposición de dicho ofendido la averiguación ya 
pasó a resolución, en virtud de la inconformidad inter

puesta, y ya se determinó en definitiva que NO HAY DEL! 

TO QUE PERSEGUIR. Que pue<\e hacer el ofendido? Habrá al 

gún modo para obligar al Ministerio Público a consignari 

La respuesta legal, de momento es no, no puede dicho 

ofendido NI SIQUIERA HACER USO DEL JUICIO DE AMPARO. 

Al efecto es pertinente citar la siguiente ejecut2 

ria: 

MINISTERIO PUBLICO, AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA AC
TOS DEL, CUANDO OBRA COMO PARTE, NEGANDOSE A EJERCI
TAR LA ACCION PENAL.- Cuando el Ministerio Público 
ejercita la acción penal o determina no ejercitarla 
por no reunirse en la averiguación, elementos para 
ello, actúa corno parte y no como autoridad. De tal 
suerte que si el amparo se promueve contr~ 1~ confiE 
mación por el Procurador General de Justicia a la dg 
terminación del Agente del Ministerio Público, en 
que se negó a ejercitar la acción penal porque no se 
reunieron elementos suficientes para ello en la ave
riguación, el amparo debe sobreseerse por improcede~ 
te, dado que en la fase de la accuación del Ministe
rio Público en que nació el acto reclamado por el 
quejoso, aquél no tenía el carácter de autoridad, si 
no de parte. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO 

Amparo en revisión 476/74.-Miguel Bolaños Gordillo.
JO de junio de 1975.-
Ponente: Rafael Barreda Pereira.-Secretario: Héctor 
Ruiz Elvira. 
Boletín. Año II. Junio, 1975. Núm.lB, Tribunales Co
legiados de Circuito. Pág. BB. 



Él. f~ndamento de que el ofendido no pueda hacer, 

nada p~ra obligar al Ministerio Público a consignar, 

lo ten~mo~ en el artículo 21 de la Constitución Políti 

ca·· de. los Jo:stados Unidos Mexicanos, en donde se sef'l.ala 

· qUe- "La p~rsecución de los delitos incumbe al Ministe

rio Público y a la Policía Judicial, la cual estará b~ 

jo la autoridad y mando inmediato de aquel". 

"La realidad, sin embargo, es que el denunciante 

o querellante que se considere afectado por un delito, 
a final de cuentas, nada puede hacer para que se revi

se, como debe de ser, es decir, judicialmente, la neg~ 

tiva del Ministerio Público a intentar la acción penal. 

Nuestra Suprema Corta de Justicia de la Nación ha neg.e, 

do la procedencia del juicio de amparo contra las neg~ 

tivas del Ministerio Público a ejercitar la acción pe

nal, con lo cual, sencillamerite, en nuestro sistema 

procesal a la acción se le ha dejado sin sanción, u al 

particular, a la sociedad a merced y voluntad de un ó~ 

gano acusador irrecurriblc. Las razones que tuvo la 

Suprema Corte de Justicia para negar la procedencia 

del amparo, podemos resumirlas así: Dicen que tal ac

to, no viola garantías individuales; que en todo caso, 

se conculcarían garantías ~ocial~s, l~~ que no s~ pue

den atacar por el amparo. Además, porque si procedie

re, el ejercicio de la acción penal ya no estaría ene~ 

mendado al ministerio público, sino que también ten

dría ingerencia en la misma, la autoridad judicial. 

Los motivos por los cuales nuestros legisladores y la 

corte han desprovisto a los ofend.idos de los medios de 

impugnación para recurrir las transgresiones a su der~ 

cho de acción, se derivan de la doctrina procesal imp~ 

rantc, que reconoce a la actividad de accionar del fi~ 

20. 



cal como Poder. Seguramente, rectificaran y proveeran 
las fc;u;maS a~ecuadas para demandar las negativ·~s _ ilegª

les del representante social a accionar, y así se rec2 

nacerá -la sanción de la norma jurídica que la-estátuy~, 
mi.sma -_que ·par· naturaleza, necesariamente la debe cont!!, 

ner. Por lo expuesto, pues, consideramos que no exis
te razón cual ninguna en un estado de Derecho como el 

nuestro para permitir que el Ministerio Público se con. 

vierta, por error de la doctrina, en un ente legal 
inimpugnable en el aspecto indicado: no hay motivo pa

ra dejarlo sin sanción, cuando indebid~mcntc, se nie

gue a intentar la acción penal, por el contrario, sien. 

do un representante del individuo y la sociedad de bu~ 

na fe, dada nuestra tradición de limpia justicia, se 

le debe sancionar en el sentido citado; con ello, se 

ratificará la confianza y respeto que la colectividad 

siente por dicha institución. Nuestro Legislador co

rregirá; no dudamos, que lo hará, y así, el particular 

podrá exigir el cumplimiento a su derecho de acción 

que encomendó ejercitar, al final; al ciudadano se le 

evitará el estar a expensas del criterio y voluntad de 

un ministerio público casi absolutista que acciona 

cuando quiere. Se nos.dirá, que no hay modo de probar 

que la acción, en su actuación penal, sea un derecho 

subjetivo perteneciente al gobernado por la circunstan 

cia de que no sea él quien la promueva, o bien, porque 

se supone que todo aquel a quien se le reconoce un de

recho, inversamente, no se le puede negar su ejercicio. 

Contestamos que nuestra posición no se compromete por 

el hecho de que actualmente suceda así; para quienes 

tengan ese modo de pensar, basta recordarles que en 

principio, el derecho procesal nació de lo penal y que 

el Estado, al suprimir el derecho que tenían los parti 
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culares de hacerse justicia por su propia mano, en su~ 

titución les otorgó otro, que es el de la acción, mis
mo que por su trascendencia en el desarrollo y teleol2 

9ía· d~ los humanos, pasó a ser parte de su estatuto j.H_ 

ríaico personal de manera inalienable, imprescriptible, 

que nace con el individuo y lo acompaña hasta su muer

te, pues llena las connaturales aspiraciones de justi

ciD que el hombre, como indispensable, necesita vivir 

en sociedad: por ello, el derecho de acción le perten~ 

ce, nadie se lo puede desconocer, ni mucho menos qui

tar; el estado, por lo mismo, de justificarse, no es 

el cual para desposeerlo, y si por el contrario, debe 

velar por su cumplimiento, pues tal derecho, es ni más 

ni menos que uno de los bienes supremos de la vida; y 

si los ciudadanos permitieron que en su nombre y repr~ 

sentación, la autoridad, en lo penal, se lo ejercite, 

tal disposición fue condicionada a la facultad de con~ 

tatar el correcto manejo de su derecho de acción, y 

asi poder recurrir al incumplimiento del deber por pa~ 

te del representante. {21) 

En la relacionado ~n este apart~~o, ~s conv~nien

te que recordemos que el 10 de diciembre de 1948, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas apiobó y pro

clamó la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

obligatorio para .todos los estados miembros, dicho ar

tículo So, preceptúa que "toda persona tiene derecho a 

un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 

competentes, que le ampare contra actos que violen sus 

( 21 J DIAZ DE LEON, Marco Antonio, Diccionario de Derecho· Proc:e-: 
sal, Opus cit., p. 122. 
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derechos fundamentales reconocidos por la 'Constitución . 

o por la Ley 11
• 

Actualmente en nuestro Derecho, en averi(;Juaéi6n 
previa existe lo que se llama el recurso de Í.nco.~form.i· 
dad. Cµando el ofendido, en relación a·su-denuncia,

acusaci6n o querella, resulta que no fue procedente, 
se le hace saber dicha determinación, en el sentido de 

que se ha dictado una determinación de NO EJERCICIO DE 

LA ACCION PENAL y tiene un plazo para presentar su in
conformidad. 

Es necesario que remarquemos que en averiguación 

previa se da la DETERMINACION DE ARCHIVO y LA ~ETERMI

NACION DE RESERVA. La segunda, NO CAUSA estado, y si~ 

nifica que falta alguna diligencia que practicar, to

mar alguna declaración esperar la llegada de algún do

cumento y por tanto, cuando llegue se pondrá la deter

minación final, que puede ser de Ejercicio de Acción 

Penal o de archivo. 

AVERIGUACION PREVIA, ARCHIVO DE LA. NO PRODUCE LA 
EXTINCION DE LA ACCION PENAL. (LEGISLACION DEL ES
TADO DE ZACATECAS). Los acuerdos de archlvo da las 
averiguaciones previas penales, no causan estado, 
no producen cosa juzgada y no extinguan la acción 
penal que resulta de las mismas. 

Amparo directo 1404/74.-Francisco Ceniceros Ramí
rez.- 28 de agosto de 1974. 
4 votos.- Ponente: Manuel Rivera Silva.- Secreta
rio: José de la Peña. 
Boletín. Año I. Septiembre 1974. Núm. 9. Primera 
Sala.Página 29. 

Si es la de Archivo, esta determin·ación ·.es la que 

nos causa per.~uicio. como ofend.idoS:' en . u·~ del~'tC), ya 
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que, además del recurso de inconformidad a que se ha 
hecho referencia, no puede intentarse. ninguna forma P.! 

ra obligar al Ministerio Público a ejercer la acción 
penal correspondiente, ya que de conformidad con el ar 
ticulo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dicha Institución tiene el Monopolio 
del ejercicio de la acción penal, y los jueces no tie

nP.n ninguna opción de iniciar un procedimiento penal, 

ya que resulta ineficaz. 

JURISPRUDENCIA 

ACCION PENAL.- su ejercicio corresponde exclusiva 
mente al Minist"erio Público: de manera que cuando -
él no ejerce esa acción, no hay base para el proce
dimiento; y la sentencia que se dicte sin que tal 
acción se haya ejercido por el Ministerio Público, 
importa una violaci6n de las garantías consagradas 
en el artículo 21 constitucional. 

QUINTA EPOCA: 
Tomo VII, Pág. 262.- Revuelta Rafael. 
Tomo VII, Pág. 1503.- Téllez Ricardo. 
Tomo IX, Pág. 187.- Hernández Trinidad. 
Tomo IX, Pág. 567.- Ceja José A. 
Tomo IX, Pág. 659.- Carrillo Daniel y Coags. 
Apéndice 1917-1975. Primera Sala. Núm.6. Pág. 13 • 

• JURISPRl'DENCI.•. 

ACCION PENAL. Corresponde su ejercicio al Minis
terio Público y-a la Policía Judicial, que debe es
tar bajo la autoridad de mando de aquél. Una de 
las más trascedentales innovaciones hechas por la 
Constitución de 1917, a la organización judicial, 
es la de que los jueces dejen de pertenecer a la PQ 
licia judicial, para que no tengan el carácter de 
jueces y partes encargados, como estaban antes de 
la vigencia de la Constitución, de decidir sobre la 
responsabilidad penal y allegar, de oficio, elemen
tos µara funda~ el cargo. 
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QUINTA EPOCA: 

Tomo 11, Pág. 83.- Harlan Eduardo y Coags. 
Tomo 11, Pág. 1024.- Vázquez Juana. 
Tomo 11, Pág. 1550. - Grimaldo Buenaventura. 
Tomo IV, Pág. 147.- Mantilla y de Ha ro Ram6n. 
Tomo IV, Pág. 471.- Lópe?. Leonardo. 

Apéndice 1917-1975. Primera Sala Núm. 5. Pág.8. 

La Regla en el Poder Judicial Federal, e5 que NO 

PROCEDE EL AMPARO contra la decisión del Ministerio PÉ 

blico de no ejercitar la acción penal. 

MINISTERIO PUBLICO, AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA 
SOS ACTOS. Si bien es verdad que el ejercicio de 
la acción penal compete exclusivamente al Ministe
rio Público conforme a los términos del artículo 21 
de la Constitución General de la República, cuando 
los datos que arroja la averiguación son insuf icie~ 
tes para darle vida, debiendo advertirse que aun en 
el supuesto de que fuera susceptible de juzgarse in 
debida, lesionaría en último extremo, el derecho sO 
cial de perseguir los delitos, lo cual seria motivO 
para seguir un juicio de responsabilidad, pero de 
ninguna manera daría materia para una controversia 
constitucional; pues de establecerse lo contrario, 
es decir, de conceder el amparo éste tendría por oE 
jeto obligar a la autoridad responsable a ejercitar 
la acción penal (a sabiendas de que no existen ele
mentos bastantes para darle movimiento y de que op~ 
ren impedimentos legales para lo mismo), lo cual -
equivaldría a dejar al arbitrio de los Tribunales 
de la Federación, l·a persecución de los delitos con 
trariandc c~prc~~~cn~c ül cc~t~xto <l~l acLrculo 21-
invocado. 

Quinta Epoca: Tomo C, p.1,010.- 8,285/48.- Mayoría 
de 3 votos. 

MINISTERIO PUBLICO, AMPARO CONTRA SUS ACTOS.- Du
rante la investigación, el Ministerio Público tiene 
doble carácter el de parte ante el juez de la parti 
da y el de autoridad en relación con la víctima del 
delito. Por virtud del primero, es el encargado de 
aportar pruebas con el objeto de que la investiga
ción se perfeccione, y solicitar la práctica de las 
diligencias tendientes a dejar comprobados los re
quisitos del artículo 16 constitucional; en cuanto 
al segundo carácter, que está en relación con la 
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víctima del delito, es el de autoridad, en la medi 
da que tiene una potestad legítima que ha recibidO 
de.la Constitución, y que no es otra, que la de 
ejercitar la acción penal, conforme lo establece el 
artícuh., 21 de la Carta Política, que prescribe que 
al' Minis"Cerio Público incumbe tal ejercicio. De 
ahí que si el quejoso se dirigió a este funcionario 
para qu~ solicitara la práctica de ciertas diligen
cias en el proceso, el Ministerio Público recibió 
la petición en su condición de autoridad, por razón 
de que, según el mandato constitucional, está encar 
gado de poner en movimiento el ejercicio de la ac-
ción penal, si omitió solicitar la práctica de esas 
diligencias, no fue omisión que realizara el Minis
terio Público en relación con el juez de la partida, 
sino con referencia a la victima del delito, por lo 
que no puede hacerse valer para esta víctima, la ca 
lidad de parte que solamente conserva el MinisteriO 
Público ante el juez, ni menos confundir las conse
cuencias de los actos que el funciondrio de que se 
trata, lleva a cabo, porque son distintas; bien que 
actúe como parte ante el juez, que sea autoridad en 
relación con el ofendido. Si esto es así, y de 
acuerdo con el régimen de derecho organizado por 
nuestra Constitución Política, cabe afirmar que la 
actuación del Ministerio Público cuando es autori
dad, es susceptible del control constitucional, 
pues no existe acto de funcionario alguno que pueda 
evitar el tamiz de la constitucionalidad o inconsti 
tucionalidad. En estas condiciones, si durante el
periodo de investigación de los hechos se impone 
un deber al Ministerio Público, tal como el obtener 
los datos que haga probable la responsabilidad del 
acusado, en la forma en que lo establece el artícu
lo 19 de la Constitución, si el Ministerio Públi
co se niega a obtener esos datos, o bien por su 
prcpia dctcrmin11ci6n, ¡,o obtiene: :os qui;: cumIJlau 
con el requisito constitucional, entonces se opera 
la infracción del artículo 16 de la Carta Política 
Apareciendo la infracción, procede el juicio de ga
rantías dado el carácter de autoridad de que el Mi
nisterio Público participa, y procede para que se 
cumplan los requisitos del artículo 16 a que antes 
se ha aludido. 
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Afortunadamente, la idea que se tiene de que con

tra la determinación del Ministerio Público de no eje~ 

cicio de la acción penal, fuera del recurso de incon
formidad a que me he referido, ya no hay ningún otro 

recurso y ni siquiera prospera el juicio de amparo, e~ 

to último ya hay semillas sembradas en el sentido de 

que debería de instituirse el amparo indirecto en con

tra de dichas determinaciones y por el ofendido, es la 
persona idónea para interponerlo. Así tenemos que ~og 

GE CARPIZO, actualmente Presidente de la CNDH, o sea 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en el períod! 
ca de ld Jornadd., en su página 13 correspondiente· al 

día martes 27 de noviembre de 1990, aparece que dicha 

persona dijo que: "planteó la posibilidad de que en 

breve pueda existir el "amparo indirecto", ante el "no 
ejercicio de una acción penal por parte del Ministerio 

Público". Así tenemos que también aparece en el peri2 

dice a que antes nos hemos referido que dijo: "La f ig!:! 
ra del ombudsman y sobre la existencia de un amparo 

que pueda proceder ante el no ejercicio de la acción 
penal por parte del Ministerio Público, ya que en Méxi 

co no hay casi nada qu? hacer si uno se encuentra f re~ 

te a esta última situaciónº. "Sabemos, agregó, que c~ 
si todos los agentes del Ministerio Público del país 

se oponen a ello porque se rompería el llamado monop2 
lio de la acción penal 11 pero "no es posible que ante 

la no actuación no pueda haber un remedio". Hoy en 

día, aseveró, ese remedio jurídico son las recomenda
cion~s de la Comisión, pero como ésta apenas está dan

do sus primeros pasos, aún 11 son muy débiles". Ante el 
Director de la Facultad, José Dávalos, reiteró la invi

ta.ción a los académicos para que discutan sobre los 

pros e inconvenientes del "Amparo indirecto". En lo 

particular, indicó "yo le encuentro puras ventajas". 
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II. INSTRUCCION 

La instrucción tiene dos etapas, ~a primera~qu7 

va depde el auto de radicación hasta el·. AUTO_ cONSTITU:- . 

CIONJ\L, y una vez dictado éste, si es ·ae ~·¿r~~'l" .. '~r-.Í.-. 
sión, o de Sujeción a Proceso, surge la ·segunda.:Efapa 

de· la Instrucción, (el cual es para of~.e9ÚijÍ.e,:.·t~·-.de:· -
Pruebas, desahogo de las mismas) que :~~~~Ü~~/ ~?~ ~~~=-
auto que declara cerrada la Instrtic.Cióñ-.~, ,. ,_,__. 

A). Auto de Radicación J;( ir . 
Est<l resolución del Juzgado, recibe d}}e~~-~te_~ 

nombres, tales como AUTO DE INICIO, CABEZA DE. -~ROCESO, 

AUTO DE IHCOl\CION. 

Se critica que el auto de radicación se le llama 

de CABEZA DE PROCESO, ya que (22) "··· es··ae·.estirria.rse 
como impropia la denominación DE CABEZA. que se hace:de 

este auto inicial del proceso penal, porqu_7_ ~-ª· 'cir_cun..!! 

tancia de que el mismo sea el acto primario·del' proce

dimiento no lo hace ser DE CABEZA, como tampoc9 a la 

sentencia por el hecho de ir al final de la instancia, 

se le puede calificar como de extremidades .in_f~7iore~ 

del proceso". 

"El auto de r~dicación es la primera . ~-esolu~ión que 

dicta el órgano de la jurisdicción, Coi(. l<i· .. cual'. se ma

nifiesta en forma efectiva la relacÍ.ón·:·Pr~·desal:~ pues 

es indudable que tanto el Ministerio".Público·como el 
- .. . ' 

procesado quedan sujetos, ~. pár_.ti(' d,e -~~-e-_l_l.l~me-!1~º' a 

(2.::!) DIAZ DE LEON, Harco Antonio, Dicci'?n.a·rio-:de o8iccho_ Prcice
sal Penal, Opus cit. p. 296. 
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la juriSdicción'.- de Un Tribunal determinado". ( 23) 

EL AUTO DE RADICACION, de inicio , de incoación, 

tiene por objeto sujetar.a iaS partes, agente del Mi
nis,terio Público· y procesad.o (el ofendido no es parte, 

ya que de acuerdo con la ley adjetiva penal, su inter
vención a lo mas que puede aspirar es a ser coadyuvan

te del Ministerio Público, en los términos del artícu
lo -9o. del Código mencionado) a la jurisdicción de un 
tribunal determinado; al dictarlo las partes quedan s~ 

jetas a los poderes jurisdiccionales del juzgador, 

por lo que el mencionado auto es productor de conse

cuencia jurídicas de orden formal. La regla general 

es que el proceso penal, no pueda continuarse con pro

cesado ausente, pero este auto, si puede dictarse con 

ausencia del detenido o bien estando él presente; debe 

contener la fecha y el lugar en que se dicta, y si la 

consignación es con detenido hay que poner la hora de 

recepción de la consignación correspondiente, ya que a 

partir de ese momento le corren simultáneamente dos 

OBLIGACIONES, el tomar la declaración preparatoria y 

el dictar el AUTO CONSTITUCIONAL dentro de las setenta 

y dos horas siguientes: Estos plazos (ver infra) 

son corridos, es riPcir quP se cuent~n sin interrupci6n 1 
de momento a momento, no obstante que se atravieza-·un 

día inhábil. 
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GONZALEZ DUSTAMANTE, Juan José, dice ( 2.4 ).:q'ue 'l~s; .· 
efectos del auto de radicación son que 

(23) 

(241 

COLIN SANCHEZ, Guillermo, ~erec.ho HG~i~·a~nci'. _d~;.-~r-o~~di~ie~
tos Penales, Editoriaf:Porr.úa,:·.s\·A .• ;__:24·.: -Edició"n ;HéXico:l970·. · 
p. 265. :~_, ,<;~.'- /:'·: .·~; /-A ' 

Principios de oer~cho&", Proc~s~Íi·p-~~~Í -!'lé~~~~~~~-i·';Edi.~:~ri81 
Por rúa, ·S.A •. ~ª·, E_~_ici6~, _ Héxic~.'1971. -_, p/: :z~s.;; "·· · 



la~ siguientes consecuencias en el orden jurídico-pr2 
cesal: lo. Constituye el primer acto de impero del 
Juez e inir.ia la apertura de la instrucción y del pro

ceso;- 2o. nesde el momento en que se dicta, el Juez 

empieza a disfrutar <le su potestad jurisdiccional; 3o. 

Limita el p~ríodo de privación de la libertad, porqUe 

desde el momento en que se pronuncia dicho auto corren 

para el Juez los términos constitucionales de cuarenta 

y ocho horas, para tomar al detenido su declaración 
preparatorja, y de setenta y dos horas, para resolver 

su situación jurídica, mediante el auto de formal pri
sión o el de libertad por falta de mérito; 4o. Sujeta 
a las partes la potestad del Juez, con el fin de.que 

el proceso se desarrolle normalmente". 

PIRA Y PALACIOS, Javier, dice que: (2S)'·." •• <~«dOs. 
son los eft!ctos más importantes que produce ef. auto .d-~· 
radicación: liga a las partes de modo perma~~~t~:~~~--~.·: i~:~~'. 
jurisdicción y condicionalmente las liga a la- co_mpet~!!. 

cia". 

Cuando el Ministerio Público hace su ccnzigriació~ 
ante un juez, la representación deja de ser-'-autotidad 

en el momento mismo en· que el juzgado dicta el aüto.de 
radicación, para convertirse en parte, y por lo tanto 

ya cesó su actividad investigatoria. Al efecto tene
mos la siguiente ejecutoria. 

MINISTERIO PUBLICO. CESA SU FACULTAD INVESTLGATO
RIA DE DELITOS, SI EJERCITO ACCION PENAL, ANTE EL 
JUEZ Y ESTE DICTO AUTO DE RADICACION.- El auto de 
radicación, produce como consecuencia jurídica que 

( 251 PIAA y PALACIOS, Javier, Los Recursos en el Procedimiento 
Penal, Biblioteca Mexicana de Prevención y Readaptación 
Social. Secretaria de Gobernación. Instituto Nacional de 
Ciencias Penales, México, 1976, p. 25. 
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el,Juez conozca en exclusividad de los hechos mate
ria de la averiguación, atento al principio teórico 
práctico de la indivisibilidad de la acción penal, 
que no puede ejercitarse sólo contra uno de los res 
pensables, sino que alcanza a todos ellos. Además; 
dicho auto fija la jurisdicción del Juez y vincula 
a las partes al Organo Jurisdiccional, entre ellas 
al Ministerio Público que deja de tener el carácter 
de autoridad por el ejercicio de la acción penal p~ 
ra asumir su c~lidad de parte en el procebo, sin 
que pueda adoptar en el mismo asunto el doble aspe~ 
to de autoridad y parte, porque se quebrantaría el 
principio del equilibrio, fundado en la igualdad de 
las partes. Por consiguiente, si ~~ eiercita ac
ción penal por el Ministerio Público, éste carece 
de facultades para iniciar o continuar una averigu~ 
ción al margen o paralelamente a la que sigue el 
Juez de la causa, respecto de los mismos hechos ya 
consignados o en cuanto a personas distintas del in 
diciado, pero ligadas con esos hechos, puesto que -
esta investigación concierne al Juez al avocarse 
al conocimiento de la averiguación, a petición del 
Ministerio Público. 

Amparo en revisión 70/77.- Guillermo Fernández Vi
llanueva.- 31 de agosto de 1977.- Unanimidad de vo
tos.- Ponente.- Aulo Gelio Lara Erosa.- Secretaria: 
Olivia Heiras Rentería. 

Informe 1977. Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. Pág. 8. 

Uná vez que el Miflisterio Público ya consignó, ya 

no pUt:dé seguir. con su_ actiVidad investigadora en rel'ª
=--·cióñ -a-'- dicha-- Causa-, -p-or·-·h.iber -pas-aaO de autoridad a 

parte en el procedimiento penal. 

Ejecutoria: 

MINISTERIO PUBLICO. AVERIGUACION PREVIA. VALOR 
PROBATORIO QUE SE ATRIBUYE A SUS ACTUACIONES EN ES
TA ETAPA. NO ES VIOLATORIO DE GARANTIAS.- El hecho 
de que las diligencias practicadas por el Ministe
rio Público formen parte del acervo probatorio que 
en un determinado momento servirá al Juez para for
mar su convicción, no puede implicar una indefen--
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sión para el acusado. El Ministerio Público es una 
institución a la que constitucionalmente compete la 
averigubción de la comisión de delitos, pues dicha 
fase (averiguación) forma parte de la función pers~ 
cutoria. Cuando el Ministerio Público integra la 
averiguilción pre-procesal, llamada también averigu~ 
ción pre~ia, no actúa como parte, sino que lo hace 
cumplien<lo con la función de averiguación que cons
LiLucio¡1almenta le ccmpctc. Sus actuaciones son ]a 
de un órgano de autoridad que está cumpliendo con 
una obljgación legal, puesto que es el único legal
mente facultado para investigar la posible comisión 
delictiva y es absolutamente racional el que la ley 
atr~buya valor probato~io a tales actuaciones, pues 
si ningún valor se les pudiera atribuir, la averi
guación resultaría inútil. Se rompería el princi
pio de la igualdad de las partes en el proceso pe
nal, si estando ya sujeto el Ministerio Póblico al 
imperio del Juez dentro de la relación procesal, 
continuara practicando diligencias por propia ini
ciativa y a tales diligencias atribuyera la Ley va
lor probatorio o el Juez las tomara como datos de 
convicción en contra del procesado. 

Amparo directo 3851/76.- Antonio Tapia Corona.- 30 
de septiembre de 1976.- 5 votos.- Ponente: Antonio 
Rocha Cordero. 
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Semanario Judicial de la Federación. Septima Epoca. 
1.!olúmcncs 103-100. Segunrta Parte. Julio-diciembre 
1977. Primera Sala. Pág. 93. 

Es importante que dilucidemos cuando· se ·inicia el' 
proceso, si cuando se dicta el auto ae ra~-icaC,iótl-:·-a 
bien, cuando ya se dictó el auto cóns~it~~fl:on~1.-·:;-

'i•' 

FRANCO soor,· carlas, dice que· 1~'(2.6}'_.,:·~_i·J_U·ez.,r:~~i.~-
be la consignación del Minister~o:~~ú~~ic~-/Y~ á~b~ ·actuar 
inmediatamente. Debe ordenar.· qtie-: ·es·-·:;i"ó. ~-~f~·. :~~-::h~-.~-~-- y 
por lo" mismo debe pronunciar. i:ri~~~ii.atá:m·~n't·~ una resolu-

(26) El Procedimiento Penal H~xi~~-i~-:-~-~~-~~~~:in-¡: p~·rrúa, S~A ... Ja~ 
Edición, Héxico, 1946. p.- 147-148. · "" · 
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ción. Es.ta resolución es el primer auto del Proceso, 

es el primer mandato judicial que inicia el procedi
miento penal". Parece ser que este autor dice que e1-· 

proceso se inicia al dictar el auto de.radicación. No 
es ·muy claro al respecto. Por otra parte,-· tenemos que 

GARCIA Rl\MIREZ, Sergio, si afirma que el proceso se 
inicia con la radic.:ición, ya que sostiene que "(27) 
Una vez formulada la consignación de las actuaciones 
por el Ministerio Público, el asunto pasa a la consid~ 

ración de la autoridad jurisdiccional. Con ello se 

abre el proceso propiamente dicho, y se inaugura su 

primera fase, denominada sumario o instrucción. El 

primer acuerdo judicial que en ésta se adopta es el a~ 

todenominada de radicación, de inicio o Cübeza de pro
ceso, que carece de requisitos formales específicos". 

Así también, tenernos que COLIN SANCHEZ, Guillermo 
dice que "La averiguación previa, o período de preparª 

ción de la acción penal, se inicia con la denuncia o 
la querella y concluye cuando el Ministerio Público e~ 
tá ~n aptitud J~ ejercitar la acción penal, de tal ma
nera que, con la consi~nación de los hechos al órgano 
jurisdiccional, se inicia el proceso y con ello, su 

instrucción" (28J. 

No estarnos de acuerdo con esa idea, antes expues
ta de los autores mencionados y sosten~~os ·q~e.:él.,pr9..:. 
ceso se va a iniciar hasta que ya se dictó el. auto 

constitucional en donde se define la situ~~i~n'.: j~rÍ.ai~ 

. :~· .. -.~... . 

(27) Curso de Derecho Procesal Penal, EditoriftL
0

POrr6~·-~· S.A. la. 
Edición 1974, p. 

0

365. ,. . .. 

(28) Derecho de ·Procedimientos Penales,: ~Pu_s _C?'~-~~;:P::. 231~ 
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ca del consignado, y que a partir de ese momento lo v~ 

mos a llamar procesado, en virtud de que ya se le dic

tó ya sea la formal prisión o la sujeción a proceso y 

por tanto va a ser sometido A UN PROCESO, 'pero a par

tir de ese instante y para adelante, antes de ello no 
ha habido proceso. 

COLIN SANCBBZ, Guillermo dice que "No compartimos 
el criterio de algunos procesalistas en el sentido de 

que el proceso se inicia con el auto de formal prisión, 

porque de acuerdo con la teoría aceptada sobre la nat~ 

raleza del proceso, o sea, la de la relación jurídica

procesal, la vinculación jurídica de quienes intervie
nen en el mismo se da a partir del acto de consigna

ción realizado por el Ministerio Público. Por otra 

parte, el artículo 19 Constitucional, en su segundo P! 

rrafo indica: TODO PROCESO SE SEGUIRA FORZOSAMENTE POR 

EL DELITO O DELITOS SEflALADOS EN EL AUTO DE FORMAL PRI 
SION ••• En consecuencia, si se indica que TODO PROCESO 

SE SEGU!P..l\, con ello, claram~nte se est:.á diciendo que 
ya se ha iniciado, porque gramaticalmente se sigue lo 
que ha principiado" (29). 

Para reforzar la idea de que el proceso comienza 

se dicta el auto constitucional, observamos lo siguie~ 
te: (30) ~tomandp en cuenta el contenido del artículo 

19 de la Constitución P~lítica de· los Estados Unidos 

Mexica º<?ª · q':1e menciona·, el ·a"utor COL IN SANCHEZ, para h_e 
cer su afirmación,·· veamos. cualquier hecho cotidiano y 

aplicando ·en 10, su.~·st~ricial."· 10 medular llegaríamos a 

~(29) Opus cit. p. 232~-=--

( 30) DE LOS SANTOS QUINTANILLA", Uugo Ruy, Apuntes de Derecho 
Procesal Penal, 1985. Universidad del Valle de México. 
p. 30. 
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una conclusión diferente a la que el propone. Así te

nemos, por ejemplo que una persona le·dice a otra que 
dónde está determinado negocio, y su interlocutor le 

dice, mire váyase usted de frente tres cuadras, voltea 

a la derecha y se sigue dos cuadras de frente ahí esta 
lo que busca. Es decir, que las dos cuadras se cuen

tan a partir de que volteó a la derecha, el SE SIGUE 
DOS CUADRAS DE FRENTE, es a partir de que DIO VUELTA 
A LA DERECHA. Del mismo modo, cuando en el articulo 

19 Constitucional se dice TODO PROCESO SE SEGUIRA FOR

ZOSAMENTE POR EL DELITO O DELITOS SEílALADOS EN EL AUTO 

DE FORMAL PRISION, lo que está diciendo es que ahí se 
inicia el proceso, ya que el procedimiento penal no s~ 

lo se inició con el auto de radicación, sino que ya 

viene desde averiguación previa", motivo por el cual 

afirmamos que el proceso penal se inicia en el auto 

constitucional. 

MINISTERIO PUBLICO, POLICIA JUDICIAL, POLICIA PRE 
VENTIVA Y JUECES.- ATRIBUCIONES DE.- De acuerdo -
con el artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y del Artículo 2o. del 
Código de Procedimientos Penales, al Ministerio Pú
blico incumL~ la persecución de los delitos y el 
ejercicio exclusivo· de la acción penal; la policía 
Judicial está bajo su autoridad y mando inmediato, 
y sólo debe intervenir cuando el delito ya se come
tió para comprobar las causas y para perseguir a 
sus autores; y la Policía Pr.eventiva, de la cual 
forma parte el Servicio Secreto de la Jefatura de 
Policía del Distrito Federal, debe limitarse a cui
dar el orden y vigilar que no se cometan falt~s o 
infracciones, y sólo podrá proceder a la averigua
ción de los delitos cuando el Ministerio Público se 
lo ordene. Cuando el Ministerio Público auxiliado 
de la Policía Judicial ha practicado todas las dili 
gencias en la averiguación previa con motivo de un
delito determinado y de un probable responsable de 
él, hasta dejar comprobados los requisitos que señ~ 
la el artículo 16 Constitucional para la detención 
de una persona ejercita contra ésta la acción penal; 
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hace la consignación correspondiente y pone al det~ 
nido a disposición del Juez o turna la averiguación 
previa solicitando la correspondiente orden de 
aprehensión del inculpado. Por su parte. el Juez 
al recibir la consignación del Ministerio Público, 
ihmediatamente dicta ''el auto de inicio o cabeza de 
proceso", con el que principia el proceso penal, y 
en él ordena: I.- La radicación de la consignación; 
II.- La intervención del Ministerio Público como 
parte; III.- Que se tome al detenido su declaración 
preparatoria en audiencia pública; y IV.- Se practi 
quen las diligencia~ ~u~ sean necesarias para acre= 
ditar la comprobación del cuerpo del delito y la 
probable responsabilid.ad penal del acusado. 

4a. Sala.- TOMO cxxI .• 241. 

Indice 1966 de ANALES DE JURISPRUDENCIA, Publica
ción creada por la Ley Orgánica de los Tribunales 
de Justicia del Fuero Común de 30 de diciembre de 
1932. 

B). Declaración Preparatoria. 

En este apartado es oportuno mencionar que no es 
lo mismo, declaración INDAGATORIA que declaración PRE

PARATORIA. La primera es la que se lleva a cabo en 

averiguación previa y la segunda es la que se lleva ñl 

cabo ante el Juez que está conociendo de la causa pe

nal. 

GARCIA RAMIREZ, Sergio, dice que (31) 1'Al lado de 

la llamada declaración Indagatoria, que ·se .-r~nde ante 

el órgano persecUtorio, durante el período de averi
guación previa, surge con elevad_a jerarquía constitu

cional y procesal, la dec~aración ~1:",epa~atoria, cuya 
rendición, rodeada de garantí.as ·.se .·ha contemplado des-

(Jl) Curso de Derecho Procesal Penal. Edit'oria·l Pc::irrúa, S.A. la. 
Edici6n, México, 1974. p. J~9. 
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de el· élevado plano del_ artículo 20 fracciOn III Con_! 

titucional:~. 11 ' 

La:finalidad dE! la declá.raci6n:indagatoria es bU§. 

c~r:'. investigar, si .hay delito, en _cambio en la decla

.ración' Preparatoria, la finalidad está sefialada en la 
-~disp0sic{6n ·antes mencionada que especifica que al con 
sigilado ''.Se · 1e hará saber en audiencia pública y den-

~-- ~io ·ae las cuarenta y ocho horas siguientes a su con
signación a la justicia, el nombre de su acusador y la 

naturaleza y causa de la acusación, a fin de que cono~ 
ca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda 

·contestar el cargo, rindiendo en este acto su declara

ción preparatoria". 

Corno la declaración es en audiencia pública, es
to significa que en ella preponderan los principios de 
publicidad, oralidad e inrnediatividad procesal. 

Entendernos por audiencia "el acto por el cual el 

juez oye a las partes, para resolver lo que proceda en 
el proceso. Igualmente es la actividad que despliegan 

los sujetos de la rela~ión procesal, en un momento da

do, en el local de un juzgado o tribunal para que el 
juez decida sobr~ ~l ohj~t.o <let proceso. · También se 

denomina audiencia al propio tribunal, cuando-es cole- 0 

giado, y el lugar donde se actúa. (32 ), 

Asimismo, es interesant~ que.diluCidemoS, Si -lo 
que en alguna ocasión escuché a un :ab~-~·~d~~;\en :'e'l sen

tido de que NO SE PUEDE OTORGAR "LA· ;LIBERTAD Í>ROVIsio

NAL si antes no se le ha tomado. SU ;:~-~-~·i~#~~:i~~-,,.:-~Fepár!!. 

132) DIAZ DE LEON, Marco Antonio, Oi-~ci~-~~~i~\Je cie-~e~ho', p'roce

sal Penal, Opus cit.· P.· 29_5:. _'.·>'_-·:_, .:?'.'.{·-·, .:_ 
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toria. Esto es una falsedad, ya que la declar~ción 

preparatoria se rige por la fracción III del artículo 
20 Constitucional, y en cambio la Libertad Provisional 

se rige por la fracción I, del artículo 20 de la cá-rta 
Magna mencionada. Por tanto, la declaración preparat2 

ria se rinde generalmente después del auto de radica

ci6n. Decimos generalmente, ya que no hay impedimento 
para que primero se otorgue la Libertad Provicional y 

luego la declaración preparatoria, ya que está última 
tiene hasta un tiempo i:'í.:iximo de CUAREt;T;,, 'í. OCHO HORAS 

para tomarsele, contados a partir de que el sujeto es 

consignado al Juez correspondiente y, por tanto dicho 

consignado ya está a disposición de su Juez, y por 

otro lado la Libertad Provisional, una vez que se sol! 
cita, debe INMEDIATAMENTE que lo solicite ser puesto 
en Libertad Provisional, de ser procedente. Lo inme

diatamente debe interpretarse el tiempo mínimo necesa
rio, entre lo que va, de la exhibición de la caución o 

fianza elegida y el momento en que materialmente se O~ 
dena al Reclusorio en donde está interno, que debe--·ae

jársele en LIBERTAD PROVISIONAL. 

GARCIA RAMIREZ, Sergio dice que "De los términ"os 

del artículo 20 fracción I, constitucional, s~_sigue 
que la liberación del inculpado debe ser inmediata, e~ 

to es, no se supedita a ningún otro acto procesal, con 

la salvedad de que sólo puede discernirla el Juez, -co
sa que supone, simplemente, la iniciación del procedi

miento judicial, lo cual se plantea con el auto de ra
dicación, de inicio o cabeza de proceso. Por ello, cª 

rece de fundamento el sistema de nuestros Códigos, que 

posponen la cauciona! hasta el momento en que el incu! 
pado ha rendido su declaración preparatoria, .••• man-
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teniendo así la solución que en hora acog~ó el artícu

lo 263 del Cdf. de 1880, que hoy día no tiene 'razón ·de 

ser ••• • ( 33). 

JURISPRUDENCIA 

LIBERTAD CAUCIONAL .. - El artículo 20 constitu.cio
nal consigna como una garantía individual para toda 
persona sujeta a procedimiento criminal, el que in
mediatamente que dich~ persona lo solicite, sea 
puesta ~n libertad bajo fianza, cuando se trate de 
un delito cuya pena media no sea mayor de cinco 
años de prisión, y sin tener que substanciarse inci 
dente alguno. 

QUINTA EPOCA: 

Tomo II, Pág. 1456.- Aguilar Béjar José. 
Torno III, Pág. 1318.- Esteves Demetrio. 
Tomo IV, Pág. 12.- Esquivel Vda. de Sánchez Her
linda. 
Torno IV, Pág. 1231.- Segura Silverio. 
Tomo IV, Pág. 1231.- Rodríguez José Angel. 

Apéndice 1917-1975. Primera Sala. Núm. 177, 
Pág. 365. 

{33)· curS-o dé'·Oerécho .. Procesal Penal, opus cit. P~ 408. 
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III. AUTO CONSTITUCIONAL 

A). Introducción. 

Lo primero que tenemos que dilucidar es si el vo
cablo AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL que generalmente 
s·e utiliza para designar a la resolución que tiene 

obligación el Juzgador de dictar, después de que a un 
consignado le ha tomado su declaración preparatoria, 

ese es su nombre correcto-o debería de llamarse como 
lo propongo AUTO DE PLAZA CONSTITUCIONAL. Al efecto 
es necesario que analicemos cuando se debe utilizar el 
vocablo PLAZA y cuando el vocablo TERMINO. 

DIAZ DE LEON, Marco Antonio dice que TERMINO es 

''el momento en el cual se ha de realizar un acto proc~ 

sal, por tanto, se fija por fecha e incluso por hora. 

Se llega a confundir, frecuentemente, con el plazo, 
que, en cambio, es el lapso otorgado para realizar un 
acto procesal" (34) 

ALCALA ZAMORA, Niceto y Levene, Ricardo dicen que 

"Los términos son momentos determinados de tiempo, pa
ra realizar una activirlrtd procesal, mientras que los 
plazos son períodos de tiempo, a todo fo largo de los 
cuales se puede efectuar válidamente la actuación pro
cesal de que se trate" (35} 

Así tenemos que "Términos son momentos de t_~f'.!~P~ 

(34 J Diccionario de Derecho ·procesal Penal, :OP~!! pi~~ P« .. ~148 •. 

( J5) Derecho Procesal Penal, . .Editorial'."GÚil-lt!riÍiÓ'.-x'r'aft" Ltda •. 
suenos Aires, 1945, Tomo·I~,_.p.:13n,~·

1

·--· ·."·. ' 
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para l~ actuación común óel Tribu~al -Y de' las -·partes. 

El término puede ser fij~do bien- p~ra la:. cele~rac_ión 

ae una vista oral, bien pára la pr~ctiCa·ae.Prueba, 
bien para la publicación de resoluciones. ·A veces se. 
entiende por término también iá. a~-t~~·616~ miS~a, y en 

tal sentido se aice que e1 términ_O ' __ se:J1a rea11zaao" 
( 3 6). 

Por su parte, García Ram!rez, --~~e;-910·: Y Victoria 

Adato de Ibarra, dicen que "Aún cuando· la-doctrina y 

la ley utilizan frecuentemente el-vocablo TERMINO, la 
palabra correcta es "plazo", si se hace referencia a 
los períodos dentro de los cuales se pueden realizar 
los actos procesales" (37). 

En consecuencia, nos adherimos sin reserva a qui~ 

nes manifiestan que el PLAZO es un período de tiempo 

dentro del cual se puede actuar y TERMINO, es la coin~ 

cidencia entre el momento y el acto. Así tenemos 

que el tiempo de que dispone el juzgado para tomarle 

la preparatoria al consignado, que es de CUARENTA Y 

OCHO HORAS a partir de que está a su disposición, y el 

de SETENTA Y DOS HORAS para dictar el auto constituci2 

nal, se trata de UN PLAZO, por lo que entonces el nom

bre correcto üel auto constitucional es el de AUTO DE 

PLAZO CONSTITUCIONAL y NO DE TERNINO CONSTITUCIONAL. 

Como ejemplos de términos tenemos a las audiencias. 

Hay autores que dicen que el plazo que tiené un· 

(36J SCHONKE, Adolfo, Derecho Proce<1al Civil. Traducci6n',:de 
Leonardo Prieto castro. Bosch. Barcelona 1950.· p. 126~ 

(J?J Prontuario del Proceso Penal Mexicano, Edit~riiíÍ_:P~~~úa,, 
S.A., México, 1988, quinta edición, p. 14." 
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juzgador para dictar el auto de plazo constitucional, 

no es de TRES DIAS o sea de SETENTA y DOS HORAS sino 

de SETENTA Y CINCO HORAS. 

Así tenemos que ORONOZ SANTANA, Carlos M., dice 

que ''sen.ala el artículo 19 Constitucional al Juzgado 

el término que tiene para resolver la situación del i~ 

diciado, seftalándose un plazo perentorio de setenta y 

cinco horas, siendo que con dicho auto se da paso al 

inicio de todo proceso y en el cual seftalará el delito 

o de lites por el que debe continuar 11
• ( 3 8) Al respec-

to ~ebemos decir, que "el artículo 19 de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos habla de 

DIAS y no de HORAS; que convertidos a horas dichos 

TRES dias que menciona se convierten en setenta y dos 

horas y no setenta y cinco como mencione el auto ante

riormente mencionado. Este auto no está en lo correc

to, lo que pasa es que mezcla las setenta y dos horas 

a que se refiere el artículo antes mencionado y el pl~ 

zo de tres horas a que se refiere el artículo 107 en 

la fracción XVIII, constitucional, ya que dicho artíc~ 

lo antes mencionado señala: """'A1tT. 107. Todas las con

troversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a 

los procedimientos y formas del orden jurídico que de

termine la ley, de acuerdo con las bases siguientes: 

XVIII.- Los alcaides y carceleros que no reciban co

pia autorizada del auto de formal prisión de un deteni 

do, dentro de las setenta y dos horas que seftala el ªE 

tículo 19, contadas desde que aquel esté a disposición 

de su juez, deberán llamar la atención de éste sobre 

dicho particular en el acto mismo de concluir el térmi 

{JB) .Manual de Derecho Proc;:esal Penal. ·costa Amic Editores, s. 
A~ México, D.F.,· la •. Edicf6n,_ ·p. 1.9. 
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no (debería decirse plazo), y si no reciben la constan 
cia mencionada dentro de las tres horas siguientes, lo 
pondrán en libertad 11

• Es decir que este autor antes 
mencionado junta el plazo del artículo 19 con el plazo 

de la_fracción XVIII del artículo 107 constitucional, 
y entonces ·si le dan las SETENTA Y CINCO horas que meE 
ciona, pa~~-ello es erróneo, ya que cada plazo es para 
un fin distinto, y si al pasar las setenta v dos horas 
dé.que habla el artículo 19 constitucional no se ha 
dictado el auto de plazo constitucional, ya se está c2 
metiendo un delito. Al respecto el artículo 225, fra2 
·ción XVII del Código penal sef\ala que: "Artículo 225.

Son delitos contra la administración de justicia, com~ 
tidos por servidores públicos los siguientes: •••• Fra2 

ción XVII.- No dictar auto de formal prisión o liber
tad de un detenido como presunto responsable de un de
lito, dentro de las setenta y dos horas siguientes a 
la puesta en disposición de éste al Juez; 11 0 sea que 
el no dictar el AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL dentro 

del plazo estipulado es un delito. Y, posteriormente 
la fracción XXVI, al final, en el tercer párrafo seña
la que: A quien cometa los delitos pr~vistoc en lati 
fracciones . . • XVII .•• 'se les impondrá pena de prisión 
de DOS A OCHO A~OS y de doscientos a cuatrocientos 
días de multa. Y, además, por lo que respecta al Di
rector del reclusorio en donde este'un interno, al que 
ya se le hayan transcurrido las SETENTA Y DOS HORAS, y 

aún más las tres que senala la fracción XVIII del artí
culo 107 constitucional, y si dicho Director· de ese e~ 

tablecimiento penitenciario no deja en libertad a ese 
detenido, entonces se le podría aplicar el contenido 
de la fracción VII del artículo 225 del Código Penal 

que señala: "Art. 225.- Son delitos contra-la adai.ni.a-
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tración de justicia, cometidos por serv1dores J?úbll.c_o~.' 

los siguientes: - fracción VII. - • • • incu"rrir :·~~ --~~i~.:.: '. 
sienes que produzcan un daf'io o concedan •• •:'¡--Y el parr!_, 

fo Tex:cero de la fracción XXVI, del artÍc~lo_~Í25_-,m_~n-_: -
cionado establece que "A quien cometa los :.delito~/~~~:; 
vistos en las fracciones I, II, III, VII,- -~_Vr1i

0

-;'- Ix~¡~-- ._'-=.· 

XX, XXIV, XXV, ••• se les impondrá pena de prisión de:_un6_ · 

a seis años y de cien a trescientos dias multa". Corno 
vemos los plazos a que nos venimos refiriendo de seten. 

ta y dos horas y tres horas no deben mezclarse, ya que 
cada uno es para una finalidad diferente" (39). 

El plazo de TRES dias a que se refiere el artícu
lo 19 de la Carta Magna, NO SIEMPRE, en el pasado ha 

sido el mismo, ya que en la constitución de 1824, se 
establecía un plazo menor, ya que se estipulaban SESEª 

TA DIAS. El articulo 151 de la Constitución de 1824, 
establecía:." ... ninguno será detenido solamente por 

indicios mas de sesenta horas ..• 11
• La Garantía indivi 

dual, de TRES DIAS (setenta y dos horas) para que se 
dicte el auto de plazo Constitucional, que está conte

nido en el artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es una garantía de segu

ridad, que tiene a su favor el gobernado en su calidad 

de CONSIGNADO ante una autoridad jurisdiccional y en 
virtud de ello se convierte en una obligación para el 

juzgado, por tanto, no hay obstáculos para que el con
signado resuelva renunciar a dicho plazo, en el senti

do de que se alargue mas, o sea a 120 horas, que co

rresponden a cinco dias, para el Caso de que desee 

(39) DE LOS SANTOS QUINTANILLA, Hugo Ruy, Apuntes de Derecho 
Procesal Penal, .universidad del valle de México, 1980, p.30 



ofrecer pruebas antes de que se dicte la resolución 

constitucional, esto es el auto de plazo constitucio
nal, y ello constituya una obligación para el juzgado 

el hacerlo. El plazo de TRES OIAS que se regula en el 

artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, seguiría vigente, pero estamos prop2 

niendo una modificación en el sentido de hacerle un 
agregado a dicho artículo, para el caso de que la de
fensa, ya sea el consignado mismo, o su defensor, o a~ 

bes, soliciten que se desahoguen pruebas en el lapso 
que va entre que se le tomó su DECLARACION PREPARATO

r ia y en el que se le resuelve su situación jurídica 
en el auto de PLAZO CONSTITUCIONAL. 

¿Como funcionaría el caso que proponemos agregar? 
Sería de la siguiente manera: Deberá de reunirse los 

siguientes requisitos: 

l~ Que lo solicite la defensa, ya sea el consignado 

miEmo, o su defensor, o ambos; 2~ Que la solicitud 

se haga precisamente en la audiencia en donde se le t2 

me su declaración prep~ratoria; 3~ Por tanto, que e~ 
prc~c al consignado que renuncia al contenido de los 

TRES DIAS a que venimos haciendo referencia y que se 

acoge al plazo de CIENTO VEINTE HORAS (o sean CINCO 
OIASJ que se propone se haga el agregado, al final del 

actual artículo 19 constitucional; 4~ Que exprese que' 
pruebas solicita se desahoguen en el plazo que va en

tre que se le tomó su declaración preparator1a y se 

dicte la resolución que resuelva su situación jurídica; 
5~ Que las pruebas que solicita se desahoguen, se en

cuentren dentro del Distrito Federal: 6~ Si sin prue
ba testimonial o pericial, que los presentes en la fe-
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cha que se seftale para el desahogo de la mencionada 
probanza: 72 De no poder presentar a quien se seftala 
en el punto anterior, comprometerse personalmente si 

festá libre o por conducto de su defensor a llevar el 
citatorio que el Juzgado expida a quienes pide la de
fensa se cite, lo cual se hará por una sola vez, dic

tando lo que corresponda a su situación jurídica en CE 
so de que no se logre su presentación de quienes se 

ofreció como probanza para su desahogo. 

El agregado que se solicita al artículo 19 consti 

tucional quedaría despues del actual último párrafo, 
de la siguiente manera: "El plazo de TRES DIAS a que 

se refiere este artículo, puede ser renunciable por el 

consignado, su defensor, o por ambos, y se extenderá a 
120 horas o sea CINCO DIAS, a partir de que el consig

nado está a disposición de su Juez, cuando así lo soli 
citen las personas antes mencionadas en la audiencia 

en donde se le tome al consignado su declaración pre

paratoria. Las pruebas que soliciten se desahoguen, 
si se tratare de testigos o peritos, los deberán hacer 

comparecer en la fecha en que se seftalare para el des~ 
hogo de dichas probanzas y si manifiestan su imposibi-

1 i dad para pr-:?s~ntar-lo::;, dcbcr5n llc·.·J.r, ya sea p.:L.so

nalmente el consignado, o en caso de estar privado de 

su libertad,_ por conducto de su defensor, el citatorio 

correspondiente a quien ofrezca como prueba. Citato
rio que se expedirá una sola vez y de no lograrse la 

comparecencia de los requeridos, se resolverá la situe 

ción jurídica del consignadO con lo que aparezca en la 
causa correspondiente". 

Asimismo, se solicite que se modifique el conteni 
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do de la última parte del articulo 191 del Código de 

Procedimientos Penales, ya que dicha parte del a~tíc~l~ 

preceptúa: 11 
••• El valor de su t·eStimon'io se aqu.ilatar·á 

en la sentencia 11
• 

. - -· -

47. 

Lo que se propon~ que se modifiqu~ es en el ·senti- -
do de que sef'iale en forma exp-reS-~ .~que-: e-~:~_-_v~-i~~- ~d~·~ un 

testimonio se aquilate ya sea en el auto' de plazo cons"":' 
titucional que se dicte o en la· se1ú:enc'iil- c~ires,~on-:-: 
diente. 

De la manera en que actualmente está redactado la 
parte final del artículo que se comenta, no es posible 

que con testimonial se deje en libertad a una persona, 
en el auto de plazo constitucional. 

Asimismo, deberá de modificarse la jurisprudencia 
que sef'iala que el desahogo de las pruebas deberá en su 

caso llevarse al cabo en el período de desahogo de pru~ 
bas o en la audiencia de ley respectiva. La mencionada 

jurisprudencia especifica: 

PRUEBJ'.S E!! EL PROCESO.- Ld íra.cción V del artículo 
20 constitucional, no determina, en manera alguna, 
que la prueba deba recibirse en todo tiempo y a v2 
luntad absoluta del quejoso, sino en el tiempo que 
la ley respectiva concede al efecto. 

Quinta Epoca: 

Tomo X, Pág. 917.- Rodríguez Verdín, Salvador. 
Tomo XXIII, Pág. 190.- Martín, Irenero L. 
Tomo XXV, Pág. 2180.- Dorante, Cipriaryo. 
Tomo XXVII, Pág. 2593.- Vázquez Mauricio. 
Tomo XXIX, Pág. 1764.- Hinojosa, Jesús M. 
Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 
nario Judicial de la Federación. Segunda 
Primera Sala, Pág. 482. 

del Serna 
parte. -

[952) 

Por tanto, al cambiar la jurisprudencia, por la 

ex_istencia de lo que se propone se agregue, si será po

sible lo propuesto. 



B). Anticonstitucionalidad del Cambio de Clasifica

ción Delictiva por parte del Juzgador • 

. De acuerdo a como está en la actualidad la justi

cia penal, al juez a quien le corresponde imponer las 
penas y al Ministerio Público, por tener el monopolio 

del ejercicio de la acción penal, es a quien correspon 

de perseguir a los que cometen hechos ilícitos. 

Esto quiere decir que el Ministerio Público es el 

que consigna y consigna hechos delictuosos, a los que 
da un calificativo, es decir que los ubica en algún ti 
po penal, que es el que señala los delitos, así por 
ejemple acusa por robo, abuso de confianza, fraude, 

etc. Pero es el caso que de acuerdo a como está nues
tra actual jurisprudencia al juzgado le es permitido 

reclasificar el delito por el que consigna el Ministe

rio Público. Esto es que si el Ministerio Público, 
por ejemplo, consigna por robo, el juez de acuerdo con 

la actual jurisprudencia puede decir que los hechos d~ 
lictuosos que estan poniendo a su consideración no 

constituyen el ilícito de robo, sino el <le abuso d~ 

confianza y hace lo que se llama RECLASIFICACION DEL

DELITO, y dicta el auto de formal prisión por un deli

to por el que no está consignando la Repre.sentación S,E. 

cial • 

. /\sí tenemos que García, Ramírcz Scrgio .. y Vi~toria 

Ada~':'' ~~ni_~.i~~~án_·'c1ue ... ~~l·.-~~.tí~.~l~· 21· de ,l~ C?n~titu
cióñ· Pol·ític·~· d~ ·:lo~ .. E~tado~-- Unid.oS ··Mexf9aitos ,.- qÍJe in-

Í: rodlljc;;·;~~ro'f'Jri~~~- ~~~bí.~~ e;~·~. ~e~~e~_~o: ~·l O'erecho a.ntg 

rior'·~ atJ:ib.ÍiyÓ én ex~lu~lva :al :Minister~o P_~b~ico ia f.e_ 
cui.t~ci a~· p~rseguir .los delii:os, desplaZá~doio, en este' 
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orden de cosas, funciones que antes se atribuían al 

juez instructor. De este modo, erigi6 un monopolio 
acusador en manos del Ministerio Público. A diferen

cia de lo que ocurre en otros países, donde hay sist~ 

mas de acci6n penal particular, popular, y privada, 
en México los particulares no pueden ejercer la acción 

penal, que solo incumbe al Ministerio Público. La pa

labra acción posee acepciones específicas en otros or~ 

denes jurídicos, corno el penal y el mercantil. En el 

prcccsül es, en tdrminos generales la facultad.que se 

tiene para llevar una controversia ante los tribunale~. 

y solicitar de éstos el pronunciamiento sobre la rela
ción jurídica en la que surge el litigio" (40). 

DIAZ DE LEON, Marco Antonio, seffala que "en nues
tro derecho penal, la calificación del delito compete 

hacerla al Juez Criminal, pues se estima que el Minis
terio Público, en cumplimiento constitucional de su c2 

metido, acude a los Tribunales ejercitando la acción 

penal, en su fase acusatoria, consignando hechos que 
se estiman punibles, correspondiendo al órgano juris

diccional clasificar legalmente el tipo por el cual se 
habrá juzgado y fallar ~n el proceso" (41). 

El Juez, en el auto de formal prisión, puede cam
biar la hecha por el Ministerio Público en la consigo~ 

ción, siempre que se trate de los mismos hechos, ya 
que el delito por el cual se ha de seguir el proceso 
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se define en el auto de formal prisión y no antes" {42) .• 

(40} Prontuario del proceso penal mexicano, opus cit. p. 4 

(41} Diccionario de Derecho Procesal Penal, Opus cit. p. 359 

(42) ARILLA BAS, Fernando. El Procedimiento Penal en México, 
Editores Mexicanos, Unidos, S.A. de c.v. 4a. Edición Méxi
co, 1973. p. 91. 



Asimismo, PERBZ PALMA, Rafael, seftala que "si se 

parte del supuesto de que la palabra "delito 11 debe ser 
tomada en su acepción de "un hecho" y no de "clasific_!

ción legal de los acontecimientos delictuosos", enton
ces si puede haber discrepancias de opinión entre el 
Juez y el Agente del Ministerio Público, pues lo que 

uno considere como abuso de confianza, el otro lo po
drá estimar como fraude, o lo que para unos cons-t-itu

ye violación para el otro será estupro". { 43) 

A continuación voy a demostrar que un juzgador no 
debe RECLASIFICAR en otro tipo delictivo lo que le con 

signa el ministerio Público, sino que lo que tiene que 
hacer es verificar si los hechos delictivos que le con 

signa la Representación Social encajan en el tipo de
lictivo que dicha Representación hace mención y de ser 
así, dictar ya sea el auto de formal prisión o la suj~ 

ción a proceso, según corresponda. Si por el contra
rio, los hechos delictivos que consignan la Represent~ 
ción al analizarlos el Juzgador, estos no reunen los 
requisitos que se~ala el tipo penal por el cual se es
tá consignando, lo que procede es dictar AUTO DE LIBER 

TJ\D, ron F'ALTt. DE ELEMENTOS PARA PROCESAR, con las re
servas de Ley. 

Para llegar a esta conclusión debemos primero ase~ 
tar que de acuerdo con el artíc.ulo 21 de _la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos .Mexi_cariOs, ·-el Mono-
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polio del ejercicio de la accióñ.; Pé~a1/.'«~st'á ·e~··:el Mi
nisterio Público, ya que_' dicho _a.;t-.Í~_ui:o·,--p~-~cep.túa e~· la. 

~<\~ . ..:-< ;:>:;;· -·-7 .. ;:~ .. ~ -

Guia de. Derecho Procesill · p~-n~·1:~ .. ·.· ... cp.'.;~.'~d2·8~.'9h.·~~ .... ~/:·~~~l-~~. y _D_is~ribu! 
dar, ··la •. Edición ... Méx1,~~'-- 19.?~. 

(43) 



segunda parte del primer párrafo: 

"La persecusión-de·.10S delitos-:_i.ncumbe al Ministe 
rio Público y. a·.1a Policía Judicial:, la cual .esta 
rá bajo la autor~dad y_·.~ando i~mediato de aquél": 

Esto significa._que- cuando _acusa, es porque en su 
concepto estan :reu~~doS11~s~·'.~~'eqUisit°os de algún delito 
tipificado en la Ley. Si el.Juzgado se sale de lo que 
manifestó el Ministerio Público, "entonces él es el que 
está ejerciendo ta acción penal y no el Ministerio Pú
blico, ya que- a s"u a-rbitl:-io, o si se quiere decir con
forme a su criterio,--está diciendo que delito es el 
que está tipificado en la consignación Ministerial, eE 

tonces él, el juzgador es el que está ejerciendo la ªE 
ción penal, prohibido por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

"Entre nosotros, el Ministerio Público ejerce el 
monopolio en el ejercicio de la acción penal. Su fun
ción, se vió afirmada y ampliada en la Constitución de 
1917, que puso término a la incoación de oficio por 
parte del Juez Instructor. En el Mensaje de Carranza 
ante el congreso reunido en 1916 se entendió que esta 

fuhción judicial asentuaba, inconvenientemerite, los cª 
racteres inquisitivos del enjuiciamiento". e 44) 

El Juzgado por tanto, no puede reclasificar, aun 
cuando se trate de los mismos hechos, ·ya que -aicJ:i~'·:,.fúri 
ción CONSTITUCIONALMENTE NO LE FUE OTORGADA; 

144) GARCIA RAMIRES, s~rqio y Vi".=toria A~_ato. ~~~ i:~:~:~r~.'',~op~s cit. 
p. 19. 
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simplemente debe de acuerdo con la primera parte del 

primer párrafo del artículo 21 constitucional imponer 
la pena que corresponda por el delito cometido, pero 

no que primero el juzgado diga, en reclasificación del 
delito, otro distinto al que seftaló el Ministerio Pú

blico, y después ya seftale en su momento oportuno, que 

se trate de un delito y proceda a imponer la pena co

rrespondiente, ya que hizo dos funciones, una primero 

ANTICONSTITUCIONAL, es decir contrario a la constitu
ci6n, que es ejercer la acción penal, ya que al estar 

corrigiendo al Ministerio Público está colaborando con 

él, y el que colabora es partícipe de lo que está colª 

baranda, o sea ejerciendo la acción penal. Decimos 

que aún cuando se trate de los mismos hechos, ya que 

no es la función del juzgado el senalar que unos dete~ 

minados hechos, son aptos para ejercer la acción penal, 

que es lo que está haciendo. 

desglocemos el problema: 

En segunda instancia, ya hay jurisprudencia firme 

que la s~la, es d~cir el Juez Ad quem, no puede recla

sificar un delito. Asi tenemos JURISPRUDENCIA. 

DELITO, CLASIFICACION DEL CAMBIO.- Si de las 
constancias aparece que tanto en el auto de formal 
prisión que se le decretó al inculpado como en las 
conclusiones formuladas por el Ministerio Público 
se le acusa únicamente por el delito de robo, y el 
tribunal de apelación reclasifica en lo concernieg 
te a este delito y califica la conducta del propio 
inculpado en la de encubrimiento de robo previsto 
por el artículo 400, fracción IV, del código Penal 
Federal, debe decirse que no está facultado el tri 
bunal de segunda instancia a cambiar el tipo deliE 
tuoso precisado por el Ministerio Póblico en sus 
conclusiones ya que en torno al pedimento el men-
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cionado inculpado alegó y se defendió, 9uedan.do 
indefenso al alterarse dicho ilícito,, con~viola
ción palpable de los artículos 16·;. __ 1~:·)~ ~-1~.de ·_la 
Constitución Federal. , ·-· · -· · ·" · .-~-

-;: ·. .,.-

Amparo directo 314/75. - José jes1i'~·._sáriCheZ:· Gu 
tierrez. - 21 de juli_o _de 19_75.·_;·: . ::.·:::_· ·.:: _- - · -
Unanimidad de 4 votos.- Ponentei~"Máiní'e1· Ri.Yerá·-
Silva. ·"~''''' :· .. =-~:~;:_"~E::,-::"'-- :1;0 Quinta Epoca: ... -.. -_·. -~ - -~~':.- - ---

•romo XXVIII. Pág. 512. . 
Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975,- tesis .:'.io·a ~-; ·. 
Segunda Parte, Pág. 239. 

Semanario Judicial de la Federación. sétima·.·_Ep_O~·
ca. Volumen 79. Segunda parte. Julio 1975. Pri 
mera Sala. Pág. 17. 

Ahora bien, el Juez, tampoco puede RECLASIFICAR un 

delito en forma diferente a como lo señala el Ministe

rio Público en sus conclusiones, ya que ello significa 

que el Juez A qua, rebasó la acusación Ministerial. 

Asi tenernos lo siguiente: 

DELITO, CAMBIO EN LA CLASIFICACION DEL.- Si la 
ley punitiva aplicable señala que los delitos pu~ 
den ser intencionales o culposos, agregando que es 
intencional el que se ejecuta voluntariamente me
diante una acción u omü;.iún, queriendo o aceptando 
el resultado, y que es culposo el que se comete 
sin intención pero por imprudencia, imprevisión, 
negligencia, impericia o falta de reflexión o de 
cuidado, y que causa un daño igual a un delito in
tencional, de ello se sigue que la propia ley est~ 
blece en su parte general una primera clasifica
ción de los delitos conforme a la cual se puede in 
fringir la norma, bien ac~uando intencionalmente 
para producir el resultado querido, o bien involun 
tariamente pero causando el daño como consecuencia 
de la imprudencia, imprevisión, impericia o falta 
de reflexión o de cuidado del agente. Por lo tan
to, si de autos aparece que el inculpado fue proc~ 
sado, acusado y sentenciado en primera instancia 
como responsable de un delito intencional y que 
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pese a ello la responsable lo sancionó estimando 
que había cometido un delito imprudencia!, es cla 
ro que con ello varió la clasificación del delitO 
que en cuanto a la forma de comisión seffala la 
ley aplicable, invadiendo así la función persecu-

· toria que la ley reserva al Representante Social, 
por lo que resulta violado el artículo 21 del Pa~ 
to Federal y se impone conceder el amparo. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO 

Amparo directo 3/73.- P~dro Dc:n!:ngue;: D!az.- 6 
de julio de 1973.- Unanimidad de votos.- Pone~ 
te: Carlos Hidalgo Riestra. 
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Amparo directo 203/73.- Alfredo Sánchez Barrios. 
21 de septiembre de 1973.- Unanimidad de votos.
Ponente: Carlos Hidalgo Riestra. 
Amparo directo 143/74.- Crescencio Chico Raymun
do.- 8 de mayo de 1975.- Unanimidad de votos.
Ponente: Eduardo Lámbarri Baquedano. 
Amparo directo 233/75.- Ramiro Cuéllar Rodrí-
guez.- 20 de junio de 1975.- Unanimidad de vo
tos.- Ponente: Carlos Hidalgo Riestra. 
Amparo directo 320/75.- Arturo Ramírez Romero.-
28 de julio de 1975.- Unanimidad de votos.- Po
nente; Carlos Hidalgo Riestra. 

Boletín. Afio II. Julio de 1975. Núm. 19. Tri
bunales Colegiados de Circuito. Pág. 84. 

Entonces, si el Juez Ad Quem, NO PUEDE CONDENAR, 

por un delito distinto al senalado por el Ministerio 
Público en sus conclusiones. Si el Juez A qua, tampo

co puede senalar un delito distinto por el seftalado por 

el Ministerio Público en sus conclusiones, ya que inte~ 
pretando a contr~rio sensu el contenido del artículo 

415 del Código de Procedimientos Penales, llegamos a 
señal~r que las conclusiones del Ministerio Público son 

de estricto derecho y que ni el juzgador en segunda in~ 

tanela, ni el juez en primera inStancia deben suplir 
las deficiencias del Ministerio Público y por otra par

te tampoco pueden rebasarlas, o condenar por un delito 
distinto al que·acusó la representación social, por ta~ 



to, cuando estamos en EL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL, 

por las mismas razones no es posible legalmente que el 
Juzgado dicte formal prisión por un delito distinto, 
al que está consignando el Ministerio Público. Lo pr~ 

cedente es dictar auto de libertad por falta de elemen 
to~ para procesar con las reservas de ley, y luego, si 

el Ministerio Público, mediante nueva consignación, ya 
que dicho auto, no causa estado, ya consigne correcta
mente, entonces, hasta ese momento dictar el auto que 
corresponUa. Al efecto c5 pertinente tomar en cuenta 

lo siguiente: 

ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL, VIOLACION DEL.- Si 
la responsable condena por un diverso delito al 
que se refiere la acusación, invade las funciones 
de la Representación Social y, por ende, viola el 
articulo 21 constitucional. 

Amparo directo 2756/79.- Eustaquio Xochicale 
Corte.- 14 de febrero de 1980.- 5 votos.- Po
nente: Mario G. Rebolledo F.- Secretario: Sal
vador Ramos Sosa. 

Informe 1980. Primera Sala. Núm. 10. Pág. 8. 
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CLASIPICACION DEL DELITO.- ERROR EN LA.- El he 
cho de que el Instructor acuerde la libertad por
falta de méritos de un inculpado, por encontrar 
que éste no cometió el delito de que se l~ dcusa, 
no implica que este mismo inculpado haya sido ju~ 
gado y menos declarado inocente. Por el contrario, 
si resulta que la primera acusación partía de una 
errónea clasificación del delito, y más tarde este 
error es objeto de enmienda, y se finca una nueva 
calificación sobre el criterio que realmente con
viene al caso, no se viola ninguna garantía cons
titucional. 

6a. Sala.- Tomo XCII. 201 



Lo que estamos mencionando es lo correcto, y· tan 

es eso así, que por ejemplo supongamos que el Juez re

clasifica por otro delito diverso al que consignó la 

Representación Social, ello, es tan deplorable, ya que 
deja al probable sujeto activo del delito en estado de 

indefensión, ya que ni siquiera procede el amparo. 

AUTO DE FORMAL PRISION. AMPARO CONTRA LA CLA
SIFICACION DEL DELITO.- No corresponde al juez del 
amparo, al resolver el que se interponga contra el 
auto de formal prisión, el hacer la clasificación 
de los delitos. 

Quinta Epoca: 
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Tomo XX, Pág. 1278.- Alba Ornelas J. Guadalupe 
de. 
Torno LXXXI, Pág. 3703.- Villalpando Valdés Con 
rada. -
Tomo XC, Pág. 1582.- Viloria Vicente. 
Tomo XCVII, Pág. 1173.- Cervantes Arango Tomás. 
Tomo XCVII, Pág. 1895.- Cerda Torres Victoria
no. 
Apéndice 1917-1975. Primera Sala. Núm. 38, 
Pág. 92. 

Abundando en lo que decimos, imaginemos que el Mi

nisterio Público consigna por unos hechos, que tipific~ 
dos en la ley, resulta, que figuradamente tiene la for

ma de un cuadrado, es decir que todos sus lados son 
iguales. Qué tiene que hacer el Juzgado, ver si los h~ 

chos que consignan al Ministerio Público y que tipifica 

en una figura de un cuadrado, dichos hechos encajan, en 
dicho cuadrado y de ser así dictar auto de formal pri

sión o de sujeción a proceso, y de no ser así lo que 

hay que hacer es dejar en libertad, con las reservas de 

ley, no estar viendo en que figura encajan, ya que esto 

no es su función del juez, sino del Ministerio Público 
y ;il hacerlo invaden competencias ajenas, y por tanto 

es J\NT 1 CONS'l' r ·ruc ION AL. 



C). Diversas resoluciones que pueden dictarse en el 

Auto de Plazo Constitucional. 

No olvidemos que para que un juez dicte la resoly 
ción que corresponda dentro del plaZO conStitucional, 
se necesita, que haya una consignación Ministerial, 
que al consignado, se le haya tomado su declaración 

preparatoria, y que en vista de ello, y de acuerdo al 
principio latino, que dice QUOO NON EST IN ACTIS NON 

EST IN HUNDO, que significa lo que está fuera del ex
pediente está fuera del mundo, esto es que se resuelve 
con lo que aparezca sólamente en la causa que es moti

vo de la resolución, y que además, por ningún motivo 
una vez que se ha tomado una declaración preparatoria, 

NO PUEDE DEJARSE DE DICTAR UNA RESOLUCION DE PLAZO 

CONSTITUCIONAL, al tenor de lo que señala la siguiente 

ejecutoria: 

AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL, OBLIGACION INELU
DIBLE DE LA AUTORIDAD JUDICIAL DE DICTAR.- El artí
culo 19 de la Constitución P0l!tic~ d~ los ~stados 
Uni<lus Mexicanos, impone a los jueces la obligación 
de resolver acerca de la situación jurídica del acu 
sado, dentro del término de las setenta y dos horaS, 
contando a partir del momento en que fue hecha su 
consignación; sin que constituya impedimento, para 
dictar dicha resolución, la supuesta o verdadera ig 
competencia, se le violen garantías individuales al 
indiciado, toda vez que la ley procesal declara vá
lidas las primera~ diligencias µracticadas por un 
Juez, aún cuando resultase incompetente, siempre 
que las mismas no admitan demora, como lo son la r~ 
cepción de la declaración preparatoria del inculpa
do y el propio auto de término. Es más, el Código 
Federal de Procedimientos Penales autoriza, al Juez 
que previene, para actuar hasta que las partes for
mulen sus conclusiones. Un razonamiento contrario 
al anterior, implicaría el incumplimiento de la di~ 
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posición constitucional, o bien la impunidad de 
un gran número de delitos, debido a que los pre
suntos responsables fueron equivocadamente consig 
nados ante Juez incompetente. 
Varios 277/79.- Denuncia de Contradicción de Tesis 
entre el lo. y 2o. Tribunales Colegiados del Segun 
do Circuito.- 3 de marzo de 1980.- 5 votos.- Po--
nente: Raúl cuevas Mantecón.- Secretario: Francis 
co Nieto González. -

Informe 1980~ Primera Sala. Núrn 11. Pá9. 8. 

Por tanto1 las diversas resoluciones que pueden 
dictarse en el auto de plazo constitucional, pueden 
ser, de FORMAL PRISION, DE SUJECION A PROCESO, o de Ll 
BERTAD. El de libertad puede ser LIBERTAD POR FALTA 

DE ELEMENTOS PARA PROCESAR? con las reservas de ley, 

este es el mal llamado libre por falta de méritos, que 
desde luego se critica que se habla de que no se hayan 
hecho los suficientes méritos como para que se dicte 
un auto de formal prisión o de sujeción a proceso, de 
ahi lo mal llamado de dicho auto, y finalmente AUTO DE 
LIBERTAD ABSOLUTA, ya sea por perdón del ofendido, por 
prescripción, entre otras razones. 

l. - DE LIBERTAD 

a~ De Libertad por Falta de Elementos para Proc~ 

sar. 

ºEn nuestro Derecho, cuando al- vencerse el término 
constitucional de setenta 'Y dos horas .. ·no estan .. corripro
bados el cuerpo del delito 0::1a ··présurita responsá.blli..; 

dad, e'l- j~~z, en -~·cat~~ie~to ·del i9 Constitüc~onal:-·_y 
de los '.correspo.~diénteS d~·- las: Leyes adjetivas,- pr~nun 
ciará. aUto':de :S01ti:ir·a,- conocido con e1· nombre de auto 

de 'iibe.rtad.·p~~:·.f~'ita_d~ m~l:-itos. Esta resolucfón ·im-

se. 



' ' 

,_ ';- .--· -.-

pide el· curs?:. de, la ·,¡·~s't:rucc'i:~n y,_ ·pfb~~~e _ l·a:~:'.:i'i~~'rt~;d 
del presunto;_ quien;q·~ed~-- suj~tO ~ · Ú~~'·· ~~'eri9-~aóYó'n ,-', 
penal. qu~ ._es el_:'~-~P~_~to_-.-jtiríd.ico _-9~-~-:~:tom~·-~ -i~ :- ~ct~-~do. 

( 45). 

Al.'dictarse un-áuto de:_libertad, e_~- ~l.auto de 

plazo constitucional se vuelve al es~ad~-- ciUe había a~
tes de la consignaci6n, y, al efecto-, COLIN _ SANCHEZ _ 

GUILLERMO, dice que "dicho auto es la resolución dic

tada por el juez al vencerse el término constitucional 
de setenta y dos horas, y por medio del cual se ordena 

que el procesado sea restituido en el goce d~ su libe~ 
tad, en virtud de no estar integrado_ el cuerpo del de

lito, ni la presunta responsabilidad; o que habiéndose 

dado lo primero, no existe lo segundo 11
• {46). 

Asimismo, tenemos que por su parte, PALLARES, 
Eduardo, dice que "El auto de libertad por falta de m! 

ritos tiene lugar cuando durante la instrucción no se 

han recabado pruebas suficientes para comprobar la 
existencia del cuerpo del delito, o la presunta respon 

sabilidad del acusado, y no impedirá que posteriormen
te, y con nuevos datos; se proceda en contra del indi

ciado. No tiene efectos de una sentencia definitiVa, 

ni equi~ale a una absolución de la.instancia, por -lo 
cual no cae dentro de la prohibición contenida en el 

artículo 22 de la Constitución. Tampoco constituye un 
auto de sobreseimiento" {47). 

(45) 

(46) 

147) 

FRANCO 5001, Carlos, El Procedimiento Penal. ~exicano, Edi~o 
rial Porrúa, S.A. Ja. Edici6n, Héxico,.-1946~ p.205 y 206. -

Derecho Mexicano de ~rocedimientos. Penales,: óPus -Cit •. p. 291 
y 292. 

Prontuario de Procedimientos Penales. Editorial ·Porrúa, H! 
xico 1961. p. 42. 
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La libertad por falta de méritos dice DIAZ DE 

LEON MARCO ANTONIO, "es la que determina el Juez penal 

al resolver la situación jurídica del inculpado, duran 
te el.plazo constitucional de setenta y dos horas, por 

encontrar que no existen pruebas suficientes para te
ner por demostrado el cuerpo del delito o la presunta 

responsabilidad del inculp~do. A partir de la consi9-

naci6n del Ministerio Público, y más bien, desde el rn2 
mento en que el acusado es puesto a disposición del 

juez penal, Ampieza a contar un plazo <l~ setenta y dos 

horas durante el cual el juzgador debe determinar, en 

base a las pruebas que le hubiere remetido el Ministe

rio Público con la consignación o con las que pudiera 

recaban en dicho plazo, si existe el cuerpo del delito 

y la presunta responsabilidad del inculpado; si el ór

gano jurisdiccional encuentra que falta alguno de esos 

elementos, debe resolver la libertad por falta de mér! 

tos, también denominada libertad por falta de·elemen

tos para continuar el proceso. Por virtud de la.men-· 

cionada resolución, el juez ordena que se ·ponga- el ac!!. 

sado en libertad". (48) 

El auto de Libertad por falta de elementos para 

prccc!i<lr, se: Jlctct con fundameílto en<~·.1>~!:~~~1:1~0,:·,~-~~
del código de Procedimienfo.s Pena-~·es; '=~1 ·.-~uai· .. exp.iesa: 

"El auto de libertad de un detenido se·fundará .. en ·la 

falta de pruebas relativas a la ~xist~ncia_:del,.cu~:rpo . 

del delito o a la presunta re.SponSabiliáaa··.aei.,acUsado.; 

contendrá los requisitos señalados en fas fraccioites· r~ 

II y Vl del articulo 297 y no -imP~diri~.C;rue:-P~~t~rÍ~r...: 
mente con nuevos datos, se proC'eaa·· ·en~~ori~~a ~el 'i,Od~~ 

( 48) Diccionario de oere~ho P~~cesal Pena~, opus. cit.-· p •.. j,Q~g. 
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ciado". Es decir, que si no está comprobado el cuerpo 
del delito, o estando éste comprobado pero no la pre

sunta responsabilidad (el artículo 19 constitucional 

habla de probable responsabilidad) se dictará auto de 

libertad, y se llama de libertad por falta de elemen

tos para procesar, y lo de que es con las reservas de 
ley, es en virtud de que dicho auto no causa estado, 
es decir que si aparecen nuevas probanzas, el Ministe

rio Público puede volver a intentar la acción penal, 
y eso no va en contra de lo que señala el artículo 23 

Constitucional, ya que no ha habido sentencia definit! 
va, es decir que no se ha juzgado a ninguna persona. 

Si el Juez llega a la conclusión que la libertad 
que está otorgando no es por falta de elementos para 

procesar, es decir que no es porque haya insuficiencia 
de pruebas, sino que lo que sucede es que hubo OMISIO

NES, ya sea del Ministerio Público o de Agentes de Po

licía, entonces, la resolución del juzgador no la debe 
fundar en el artículo 302 sino en el artículo 303 del 

Código de Procedimientos Penales, para el efecto de 

que se les exija a estos SERVIDORES PUBLICOS la respon 

sabilidad en que hubieren incurrido. 

El auto de Libertad por falta de elementos para 

procesar no es contraria a derecho, ya que como vimos 
debe fundarse en el artículo 302 o 303 del Código de 

Procedimientos Penales, y no significa que se ha ab

suelto de la instancia, ya que NO ESTAMOS EN SENTENCIA 
DEFINITIVA, que es donde se prohibe 3bsolvcr de la in~ 

tancia. 

En relación con ABSOLVER DE LA INSTANCIA, Díaz de 
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León, Marco Antonio, dice que ello da "la posibilidad 

de volver a iniciar un proceso para recabar pruebas 

tendientes a obtener una condena que en el anterior 
no se. logró. Nuestra Constitución Federal prohibe a.2_ 

tualmente la práctica de absolver de la Instancia (aE 
tículo 23). En la antiguedad, esta clase de resolu

ciones se solapaba cuando no se hallaban en un proceso 

los elementos probatorios suficientes para condenar o 
absolver en definitiva al acusado. Cuando se daba es

te fallo, es decir, cuando los jueces carecían de da
tos para condenar, pero tenían la presunción de culpa

bilidad del acusado, procedían más o menos así: 11 00 te 

condeno, pero tampoco te absuelvo, solo te relevo del 

juicio, a reserva de mayores y mejores elementos para 

resolver en justicia". Procesalmente, esta sentencia 
no fallaba en definitiva el fondo del asunto, sino que 

equivalía, únicamente, a la absolución del juicio, de 

tal manera que quedaba abierta la posibilidad para un 

segundo proceso, en el que se aportaran o recabaran 

nuevas pruebas hasta que supuestamente se lograra la 
convicción del juzgador. Durante el tiempo pasado en 

que se autorizó, la absolución de la instancia, sirvió 

solo como causa política, amenaza sin término y forma 
de extorsión, por lo cual fue prohibidaº (49). 

b). De Libertad ABSOLUTA. 

Hay ocasiones que después de analizar cuidadosa
mente toda la causa, se percata el juzgador, que hay 

una circunstancia excluyente de responsabilidad, una 
causa de las senaladas en el artículo 15 del Código 

¡4q) Diccionario de Derecho Procesal Penal, Opus cit. p. 24. 
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Penal, y dicho juzgado en lugar de dictar un auto de 

libertad absoluta, como dicha libertad no está regul~ 
da ni por el artículo 302 ni por el 303, entonces'lo 

que hace es dictar un auto de libertad por falta de 

elementos para procesar lo que está mal.hecho, ya que 
lo procedente es dictar auto de libertad pero absoluta. 

COLIN SANCHEZ, Guillermo, dice que "tratándose 

de los aspectos negativcs del delito, como las causas 

de justificaci6n, las causas de inculpabilidad, las e~ 

cusas absolutorias, etc., en el auto que se dicta al 

fenecer el término constitucional de 72 horas, se dice 
que la libertad que se concede es CON LAS RESERVAS DE 
LEY. Tal proceder es indebido, porque si ya se han 

agotado las pruebas que sirvieron para resolver la si
tuación jurídica, lo procedente es decretar la liber

tad absoluta" (50). 

"··· es cierto que el auto de soltura no es la 
única forma procesal para reintegrar al inculpado en 
su libertad, sino que puede ser puesto en libertad ab

soluta al vencimiento ~el término constitucional, si 
h.:t qued.ldo damostrdda plenamente la concurrencia de a! 
guna causa eximente o extintiva de responsab-iliditd ..• 

Si en cambio ha sido puesto en libertad absoluta, por 
concurrir una causa excluyente de responsabilidad de

cretándose el sobreseimiento, no podrán practicarse 
con posterioridad nuevas diligencias, en averiguación 

de los hechos, sin menoscabo de la garantía consagrada 

en el artículo 23 de la Constitución Política de la R~ 
pública, toda vez que el auto de sobreseimiento tiene 

(50) oerccho de Procedimientos Penales, opus cit. p. 292. 
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la misma f~::rza ~egal que una sentencia absolutoria" 

( 51 J. 

Por tanto al no estar considerado el auto de li

bertad absoluta en el Código de Procedimientos Penales, 

se propone que se cree un segundo párrafo al articulo 

302, el cual se referirá a la libertad absoluta del 

consignado, cuando de la causa correspondiente quede 

acreditada una circunstancia excluyente de responsabi

lidad, de las consideradas en el artículo 15 del Códi

go Penal, o cuando haya perdón del ofendido, muerte" 

del consignado, o amnistía, o prescripción. En cons~ 

cuencia, el segundo párrafo del artículo 302 del Códi

go de Procedimientos penales, quedaría de la siguiente 

manera: 

"El auto de libertad absoluta de un consignado se 

fundará en algunas de las circunstancias excluyentes 

de responsabilidad a que se refiere el artículo 15 del 

Código Penal, o cuando haya perdón del ofendido, muer

te del consignado, o amnistía para el consignado o 

prescripción y no podrá volverse a consignar por los 

mismos hechos". 

2. DE SUJECION A PROCESO 

a) cuando se dicta. 

Para todo au'to de Plazo Constitucional, diferente 

a libertad se necesita que este'comprobado el cuerpo 

del delito y la probable responsabilidad del consigna

do. 

( 51) GONZALEZ DUSTAMANTE, Juan José, P~irícipioS de' Derecho Pro
cesal Penal Mexicano, Editorial: Poriúa, -s.A. '~a. Édición, 
México 1971. 



Al efecto en el Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, se ha dicho: 

AUTO DE SUJECION A PROCESO.- Para que proceda, 
no basta la comprobación del cuerpo del delito, ~i 
no que además, es menester que haya motivos para 
presumir la responsabilidad probable del acusado. 

6a. Sala.- TOMO LXXXIII. 125. 

Ver publicación denominada ANALES DE JURISPRUDEN

CIA, en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal. 

Pero además, es necesario observar no solo lo que 

anteriormente se ha dicho, sino que se necesita tam

bién que el delito de que se trate tenga señalada co

mo sanción MULTA o lo que se denomina una sanción que 

no sea corporal o teniendola que ésta sea alternativa 

con otra que no es corporal. 

Así lo precisa la siguiente jurisprudencia: 

AUTO DE FORMAL PRISION (PENA ALTERNATIVA).- Es 
violatorio de gara~tías el auto de formal prisión, 
si el delito que se imputa al acusado se castiqa 
con pena alternativa de prisión o multa. 

Quinta Epoca: 

Tomo XLV, Pág. 936.- Liscano Blas. 
Tomo XLVIII, Pág. 2031.- Gómez Checheb Paz 
Tomo LVIII, Pág. 2091.- Chable Epifanio. 
Tomo LXI, Pág. 883.- Bartolo Dimas. 
Tomo LXII, Pág. 1483.- López Gordillo Clemente. 

Apéndice 1917-1975. Primera Sala. Núm. 42. Pág.98. 

Por su parte, Rivera Silva, Manuel, dice que "El 

auto de sujeción a proceso, es una resolución que se 
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dicta cuando se estima que hay base para iniciar un 

proceso, por estar comprobados el cuerpo del delito y 
la probable responsabilidad. La diferencia que _tie_ne 
el auto de formal prisión, reside en que e~ aut~ de S!!·, 

jeción a proceso, se dicta cuando el de_lito ~mp~ta~~-
no tiene señalada pena corporal. (52) 

Aquí es oportuno que digamos que no es.correcto 
decir PENA CORPORAL, ya que de acuerdo al artículo 22 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex! 
canos, las penas corporales estan prohibidas, ya que 

dicho artículo especifica: 11 Quedan prohibidas las pe
nas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, 

los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 

excesiva, la confiscación de bienes, y cualesquiera 
otras penas inusitadas y trascendentales". Por tanto, 

lo correcto es decir, en lugar de pena corporal, PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD o en su caso, y aún mejor, PENA 

DB PRISION. 

" .•• es evidente que si la sanción imponible por 

el delito no amerita pena corporal (es decir pena de 
prisión), la prisión preventiva será inexplicable: por 
ello, el legislador previene que cuando la sanción im

ponible sea no corporal o alternativa, que incluya una 
no corporal, el auto de formal prisión no tendrá otro 

efecto, más que el de señalar el delito o los delitos 
por los que habrá de ser seguido el proceso". {53) 

(52) El Procedimiento penal. Editorial Porrúa, Ga. Edición Héx!. 
co. 1973. p. 173. 

( 53) PEREZ PALMA, Ra facl. Gula -de Derecho Procesal Penal. CAr:
denas. Editor y Distribuidor la. Edición México 1975. p.29. 



COLIN SANCBEZ,. ~uillermo, dice que el auto de su
jeción a pr~~esO, "e~ ·la res~luc-i.ón dictada por el 

Juezt por .medio d'e la cual, tratándose de delit.os san
cionados· con· pena· no :.corporal o ~_lternativa, previa 

comprobaci6n del cuerpo del delito y de .la presunta 

responsabil~dad, se resuelve la situación jurídica del 

procesado, fijándose la base ae1 proceso.que-debe se

guirsele ••• 11 (54) 

"Cuando venga al c:iso la comisión de un delito 
sancionado con pena privativa de libertad o conminado 

solamente con sanción alternativa, carece de sentido 

hablar de auto de formal prisión, pues justamente la 
prisión queda descartada, como consecuencia de semejan 

te auto. Dado que aquí, entonces, es improcedente la 
restricción de libertad, es mejor hablar de sujeción a 

proceso. Así lo hace con acierto el cf. (léase CODIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). En cambio el cdf 

(léase CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRl 

TO FEDERAL) yerra al insistir en hablar de formal pri
sión. (55) 

En consecuencia, estaremos en el momento oportuno 
de dictar un auto de plazo constitucional de sujeció~ 

a proceso, cu~r{d-o .de-105 hi?chOs, inot-ivo cie--0 1a-~conSi51ñª-
ción correspondiente, nos percatamos que está éomp~obE 
do el cuer.pQ 4e1-delito, _la probable r_~sp.onsabilidad 

penal del.consignado, pero el delito de_ qué-se trate 

no. tiene s'enalada" pena:-. de prisión, o ~.teni.~~d01o, está 

combinada ·con ·otrci san~iÓfl que-no-_eS dé ·p~isi6n, Y. es-

(54) Derecho de Prócedi~ientCs'Pen~i.e~/ Opu{~i~~.--p. :29L 

(55) GARCIA ·RAMÍ~ES, ·.,Sérqio, curso:;<:le i;>e·r'~c~.~ P~ocesar penal 
Edito~ial Porrúa, s·_·!'•. 1~~- Ed~.ci~~-·~é~i~o,:'19~1· p. 3!7. 
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ta.es alternativa, es' decir, es para que el Juzgador 

escoja" una. u .. otra y una de ellas NO Es' oE· PRISION • 

.b-) • -:: Apoyo en la Ley Secundaria de dicho auto-. 

La referencia que tenemos en el C6digo de Proce

dimientos' Penales para el Distrito Federal, del auto 

de plazo constitucional llamado de SUJECION A PROCESO, 

lo tenernos en el segundo párrafo del artículo 299 del 
mencionado código, y, dicl}o artículo seftala: "Este 

auto, el de sujeción a proceso y el de libertad por 

falta. de elt:füt!ntos para procesar, se comunicaran en la 
misma forma al superior jerárquico del procesado cuan

do éste sea servidor público". cuando este segundo 

párrafo habla de ESTE AUTO, se está refiriendo al AUTO 

DE FORMAL PRISION, el cual si está debidamente regula

do por el artículo 297 del Código de Procedimientos 
Penales, y al cual nos referimos en el punto 3) de es

te INCISO C), y al cual remitimos. 

Por tanto, proponemos que el artículo 297 ya men

cionado, se modifique, incluyendo la referencia, tam
bién al auto de sujeción a proceso. Asi tenemos que 

la parte inicial de dicho artículo especifica actual
mente: "Todo auto de prisión preventiva deberá reunir 
los:: siguientes requisitos: 11 y proponemos que lo que ahí 

se-- espe~ifÍca, t~mbién sea para el AUTO DE SUJECION A 
PROCESO, ya que actualmente dicho auto no tiene en al

gún lado senalado, cuales son sus requisitos, sino que 
solo la doctrina es la que se ha·encargado de él, así, 

como la jurisprudenciu. Por tanto dicha parte inicial 

quedaría: "Todo auto de Prisión Preventiva y de SUJE
CION A PROCESO, deberd reunir los siguientes requisi-
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tos": 

e).- InexiStencia de base .Constitu~ional de dicho 

a'~to • .,_ 

El autO de sujeción a- proceso, a que nos venim'Os 

refiriendo1 en la Constituci_ón Polític~, de ·ios 'Estados 

Unidos Mexicanos, su situación·es más crítica, ya que 

NI SIQÚIERA LA CONSTITUCION LO MENCIONA~. 

El artículo 19 de la Constitución Política_ de los 

Estados Unidos Mexicanos, es el que regula el At!'.1'0 .--~Lft 

-MADO DE PLAZO CONSTITUCIONAL, y en dich~ dispositi~o, 

NO MENCIONA AL AUTO DE SUJECION A PROCESO. 

ca; 

El artículo 19 Constitucional mencionado especifi 

"Ninguna detención podrá exceder del término de 
tres días, sin que se justifique con un auto de fo~ 
mal prisión, en el que se expresarán: el delito que 
se impute al acusado: los elementos que constituyen 
aquel; lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, 
y los datos que arroje la averiguación previa, los 
que deben ser bastarites para comprobar el cuerpo 
del delito y hacer probable la responsabilidad del 
acusado. La infracción de esta disposición hace 
responsables a la autoridad que ordene la detención 
o la consienta y a los agentes, ministros, alcaides 
o carceleros que la ejecuten. Todo proceso se se
guirá forzosamente por el delito o delitos señala
dos en el auto de formal prisión. Si en la secuela 
de un proceso apareciera que se ha cometido un deli 
to distinto del que se persigue, deberá aquel ser -
objeto de acusación separada, sin perjuicio de que 
después pueda decretarse la acumulación, si fuera 
conducente .•..• " 

Come nos percatamos en este artículo solo se hace 
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referencia al auto de plazo constitucional que es de 

FORMAL PRISION, y nada dice en relación con el de SUJ~ 

CION A PROCESO. De ahí la necesidad urgente que se m2 

difique la constitución para darle entrada constituci2 
nal al auto de plazo constitucional de SUJECION A PRO

CESO. Para tal efecto se solicita que se agregue en 

la primera parte del primer párrafo, después de donde 

hace referencia a la formal prisión que diga también 

"o con un auto de sujeción a proceso" y, en el segundo 

párrafo del mencionado articulo después de donde dice 

también formal prisión que haga referencia también a 

"delitos seflalados en el auto de formal prisión o de 
sujeción .•• " De este modo, ya tendrá apoyo constitu

cional el auto de plazo constitucional llamado de SUJ~ 
ClON A PRO<:ESO. 

Este auto también debe de dictarse dentro de las 
SETENTA Y DOS HORAS, posteriores a que el consignado 

es presentado o comparece voluntariamente ante el Juez. 

d).- Improcedencia del juicio de amparo contra el 
auto de sujecion a proceso si no Re agota 

previamente el principio de definitividad. 

En materia de Amparo, para que un juicio de gara~ 

tías sea procedente es necesario observar el principio 
de definitividad, esto es que la resolución qué proverr 

ga, en el caso que estamos tratando en la preSente' 'te
sis, de un juzgador, y que contra. su re~c:>lución',. NO 

PROCEDA recurso alguno, ya que si hay algúri.· recurso, 

juicio, o medio de defensa, debe' prilne~c( ag·~·ta~:J:6 y·; 

luego ir al juicio de amparo. Este principiO es't.á ~s-
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tablecido en el artículo 107 de la Constitución Políti 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción III, 

inciso a), que señala "III.- Cuando se reclamen actos 
de tribunales judiciales, administrativos o-del.traba

jo, el amparo sólo procederá en los casos sigu~entes: 

a).- Contra sentencias definitivas o laudos, respecto 
de los cuales no proceda ningún recurso ordinai"io-··:::PC?r -

el que puedan ser modificados o reformado_s ! y~ -·~ea:_ ·_qll:e 

la violación se cometa en ellos; o que cometida·auran

te el procedimiento, afecta a las defen·sas del qu~joso, 

trascendiendo el resultado del fallo. 

Ahora bien, a dicho principio existen excepciones, 
así tenemos en materia penal, que PADILLA, José R., 

dice (56): "EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE LA DEFINITIVI

qAD.- a).- Por la gravedad del acto reclamado y porque 
en caso de consumarse dejaría sin materia el fondo del 

amparo. Cuando el acto reclamado importe peligr·~ dF 

privación de la vida, depcrtación, destjerrc o se irr 

ponga alguna de las penas prohibi:fa.s por el articulo 

22 Constitucional. b) .- En material penal: 1.- Contra 

órdenes de aprehensión por ser una violación directa 

al artículo 16 Constitucional. 2.- Contra auto de foE 

mal prisión por ser una violación dircct.1. .1.l .:irticulo 
19 Constitucional-. - 3 ·• - Por' violación- al- artículo -20-

fracciones I, VIII y_ X de la Constitución. 

Por tanto, -.·en· la exce-pci~n al· priricipfo ae-· DEFIN!, 

TIVIOAD, qu~darÍit' i~.~l~,~~o/el -AÚ~~·'oE ~.C?~A~ -PRiSI~O~, 
pero 110 EL.DE SUJECION:A PROCESO, ·ya que di.'ciho.auto NO 

-----·-·-·· ....•....• ' J \} . ..• .· .. 
SINO~~rS· 'd~ --A~p~~~~·· .. ~~rd.eri.a.s> .. Editor .y ois~ril:JUid.or, 
Reimpresi_ón ~98~:.··:; p.1_'27_·y·2e. ' · 

(56) 2a. 
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TIENE SE~~LADA UNA PENA DE. PRISION,. o teniéndolo es a! 

terna ti va. 

Por tanto si se dict·a un auto de sujeción a pro

ceso, -primero-~ -·antes -a~ intentar el juicio de amparo, 

es -menester agp_tai el recurso de apelacl:ón ya que _de 

no hacerlo, eso es un motivo de SOBRESEIMIENTO. Así, 

tenemos, la siguiente ejecutoria. 

AUTO DE SUJECION A PROCESO. IMPROCEDENCIA DEL JUI 
CIO DE AMPARO EN SU CONTRA SI NO SE AGOTAN RECURSOS 
ORDINARIOS. En los casos de la fracción XII del ar 
tículo 107 constitucional, la cual dispone que la -
violación de los artículos 16 en materia penal, 19 
y 20 se reclamarán ante el superior del Tribunal 
que la cometa o ante el Juez de Distrito que corre~ 
panda, no es necesario agotar recursos ordinarios 
antes de acudir al juicio de garantías. Empero, si 
el legislador constituyente estableció tal excep
ción al principio de dcf initividad que rige en mat~ 
ria de amparo ello obedece, a que existen determin~ 
dos actos de carácter penal que por estar expresa
mente comprendidos en aquellos dispositivos de la 
Ley Fundamental dada la trascendencia que ostenta, 
su realización es siempre susceptible de conculcar 
en forma directa las garantías individuales que los 
propios preceptos 16, 19 y 20 establecen, por la no 
satisfaccién de le~ r.::::qui.siLv~ yu~ loi:; numerales 
exigen, amén de que invariablemente causan un per
juicio de imposible reparación, corno puede ser la 
afectación destacada de la libertad personal. Por 
tanto, el auto de sujeción a proceso no puede ubi
carse dentro de esos casos de excepción, porque nin 
quno de los citados dispositivos constitucionales -
se refiere a este tipo de resoluciones y entonces 
no es factible que pueda violar directamente las 
garantías consagradas a ellos, además de que tamp2 
co causa un perjuicio de imposil>le reparación al 
no afectar la libertad del inculpado. Pudiera adu
cirse que el auto de sujeción a proceso debe reunir 
determinadas características del mandato de formal 
prisión, pero esa exigencia sólo deviene de leyes 
secundarias y no le asigna al mandamiento el prin
cipal efecto de la formal prisión, que estriba en 
producir la detención. Por ende, es correcto lo 
afirmado por el a qua, respecto a que si en la es-



pecie el auto de sujecion a proceso admitía recur
so de apelación y el agraviado no lo interpuso, el 
juicio de amparo resulta improcedente conforme al 
artículo 73 fracción XIII de la Ley de Amparo. 
Toca 121/75.- José Adolfo Muniz.- 29 de abril de 
1975.- Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Ari~ 
pe Narro. 

Informe, 1975. Tribunal Colegiado del Noveno Cir
cuito. Pág. 352. 

También es improcedente el amparo, y en su caso 

será una causa de sobreirniento, cuando una resolución 

de caracter penal, en el procedimiento no es privativa 
de libertad, y se trata por ejemplo, entre otras de un 

aseguramiento de objetos que fueron materia del delito, 
se requiere también agotar el principio de definitivi

dad. Así tenemos las siguientes ejecutorias. 

PENAL. CASOS EN QUE EL AMPARO ES IMPROCEDENTE SI 
NO SE AGOTAN LOS RECURSOS.- Aún cuando en los ampa~ 
ros en que se reclaman ataques a la libertad persc 
nal, no es necesario agotar previamente los recur
sos ordinarios procedentes (tesis jurisprudencia! 
número 40 de la Primera Sala, correspondiente al 
Apéndice de los afias 1917 y 1965 del Semanario Ju
dicial de la Federación), si se hacen indispensa
bles, en cambio, el agotamiento de tales recursos 
cuando en los juicíos constitucionales se reclaman 
~ctc5 guc, ~Uü pro~inienJo de auLorl<laUes coo juris 
dicción penal, no son privativas de la libertad pe~ 
sonal (tales como aseguramiento de los objetos mate 
ria 'del delito, restitución de la posesión del in-
mueble al despojado, etcétera), pues, en esos casos, 
existiendo recurso, no podría tratarse de actos de
finitivos. 

R.P. 203/71.- Marciano Arellano Silva y coags.- 29 
de junio de 1973.- Unanimidad de votos.~ Poniente: 
José Alfonso Abitia Arzapalo. 
R.P. 93/75.- Macaría Meza Sandoval.- 3 de octubre 
de 1975.- unanimidad de votos.- Ponente: José Alfan 
so Abitia Arzapalo. 

R.P. 219/75.- Margarita García viuda de González.-
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13 de agosto de 1975. Unanimidad de votos.- Ponen
te: J. Espiridi6n González Mejía. 

R.P. 701/75.- Josefina Iftiguez viuda de Hernández.-
30 de enero de 1976. Unanimidad de votos.- Ponente: 
José Alfonso Abitia Arzapalo. 

e) Proposici6n de reforma al artículo 298 del Código 

de Procedimientos Penales. 

El artículo 298 del Código de Procedimientos PenE 
les para el Distrito Federal, sef'i.ala: "Dictado el auto 
de formal prisión, el juez ordenará que se identifique 

el preso por el sistema administrativamente adoptado 
para el caso, salvo cuando la ley disponga lo contra

rio". Es decir, que el código mencionado ordena la 
identificación administrativa, e.s decir lo que se lla

ma LA. FICHA, solo para auto de formal prisión y no pa

ra el AUTO DE SUJECION A PROCESO. En consecuencia, 
propongo que expresamente no se ordene ello, a los que 

cometen delitos IMPRUDENCIALES y solo si proceda para 
los que cometan delitos INTENCIONA.!.ES. 

El artículo 80. s~nala que "los delitos pueden 
ser: I.- Intencionales; II.- No intencionales o de im

prudencia; III.- Preterintencionales" y el artículo 9o. 
sefiala que 11 obra intencionalmente el que, conociendo 
las circunstancias del hecho típico, quier~ o acepte 

el resultado prohibido por la ley. Obra imprudencial
mente el que realiza el hecho típico incumpliendo un 

deber de cuidado, que las circunstancias y condiciones 
personales le imponen. Obra preterintencionalmente el 

que causa un resultado típico mayor al querido o acep

tado, si aquel se produce por imprudencia". Es decir 



que el resultado es producto de que se quizo, en los 
delitos intencionales y en los preterintencionales, 

aún cuando el resultado es mayor al querido, se quizo 
cometer algún ilícito. Por tanto, solo solicito que 

se proceda a la identificaci6n para los delitos inten
cionales o preterintencionales y no para los delitos 

imprudenciales, ya que en este tipo de delitos no se 

quiere el resultado, pero este se presenta por la fal

ta de cuidado, atención del sujeto activo del delito. 

De esta forma se ficharía a quien desea delinquir, no 
a quien por imprudencia cae en una conducta ilícita, 

y, de esa forma sería fácil detectar cuando estamos en 

presencia de un delincuente. 

Actualmente los jueces estan ordenando la identi
ficación administrativa, esto es la ficha, tanto para 

autos de formal prisión como ordena el articulo 298 

del Código de Procedimientos Penales, como para el au 
to de plazo constitucional de sujeción a proceso. Lü 

razón que se señala y que está siendo confirmada por 
la autoridad federal, cuando se intenta el amparo indi 
recto correspondiente, cuando previamente ya se ha in

tentado la apelación correspondiente, contra la suje
ción a proceso, con efectos negativos, es que los jue

ces señalan la obligación de ficharse, como medida ne
cesaria a las órdenes judicial y de policía, tendiente 

a evitar la sustracción de los inculpados a la acción 
de la justicia, así como a precisar los casos de rein
cidencia o de absolución. Y, que además el· identifi

carse administrativamente, no viola la garantía indiv! 
dual otorgada por el articulo 19 de la Constitución PQ 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal iden

tificación, si bien es cierto que no está dentro de lo 
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se~alado por el artículo constitucional antes mencion~ 

do, también lo es que no lo contraviene en forma algu~ 
na, y que solo se trata de una cuestión proc~diment~l! 

76. 

y que. además la FICHA del procesado nO- es Í~con.~ti'tu..:- -. 

cional, pues no es infamante el hecho A~ -~e~ ~C?.togra~ 
fiado e imprimir las huellas digitale~ ~Ya-.q~e-.

0

.'fó·-"~fsmC:=

ocurre en los casos de expedición de licericias ae~man~ 
jar o al ingresar a prestar servicios a alguna:'oepen

dencia Oficial. 

3.- DE FORMAL PRISION 

a).- ¿Cuándo se dicta? 

El auto de Formal Prisión es la resolución que el 

Juzgado dicta en el procedimiento penal dentro del ple 

zo de SETENTA Y DOS HORAS contado a partir de que el 

indiciado es puesto a su disposición, y que tiene por 
objeto resolver la situación jurídica que guarda una 

p¿rsona a quien l~ Institución del Ministeri~ Público 

le atribuye la comisión de un hecho ilícito. 

Para dictar un auto de formal prisión so,l~men.te 

es necesario que este plenamente comprobado el' cue_rpo 

del delito,, y la presunta responsabil1dad dei,'c6~-s-'.ig
nado. 



Jurisprudencia. 

AUTO DE FORMAL PRISION.- Para motivarlo, la ley 
no exige que se tengan pruebas completamente claras 
que establezcan de madi indudable la culpabilidad 
del reo; requiere únicamente, que los datos arroja
dos por la averiguación, sean bastantes para com
probar el cuerpo del delito y hacer probable la re~ 
ponsabilidad del acusado. 

Quinta Epoca: 

Tomo II, Pág. 1274.- Pifia y Pastor Ignacio. 
Tomo IV, Pág. 767.- Ostria Mariano y Otilio. 
Tomo V, Pág. 195.- Aguilar Manuel. 
Tomo X, Pág. 217.- García Macario. 
Tomo XIII, Pág. 674.- Guerrero Javier. 

Apéndice 1917-1975. Primera Sala. Núm. 34. Pág. 84. 

En relación a la presunta responsabilidad hay que 

percatarse, además, que hay que tomar en cuenta Que ·la 
declaración del querellante, o denunciante debe estar 

apoyada por declaraciones de personas dignas de fe o _ 
por otros datos que hagan probable la responsabilidad 

del consignado. 

Al efecto tenemos la siguiente resolución de sala, 

publicada en Anales de Jurisprudencia, publicación del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

En publicación de INDICE DE ANALES 1960. 

AUTO DE FORMAL PRISION, REQUISITOS QUE DEBEN REU
NIRSE PARA DICTARLO.- Si para dictarse una orden 
de aprehensión, se exige que la denuncia esté apo
yada por declaraciones de personas dignas de fe, o 
por otros datos que hagan probable la responsabili
dad del inculpado, con mucha mayor razón debe exi
girse tal circunstancia para dictarse un auto de 
formal prisión, ya que aunque sean varios los denu~ 
ciantes ofendidos, sus dichos deben considerarse c2 



mo interesa-dos.- ·· 

6a: Sala • .;. ~6mo LXXXII;.. 323. 

_ A~~ :-~_i:i·m~~\~~,~-~~~~~}q~e·:}~~-· ~-~~~~~Ó1( Con_ ::,la ·-.~~_spon-
sabilicia:d. se- s~H~i~\quE(e!i';: pl:-eSUnta .. r_·,pa"i: ¡c;-.. q~é- n~· ne-
ce~aria~ent~---_a·~_i;~. ~-~r ,··-~~_ta-:·:.'Pi~n·~'. · ;.\;;,: 

'"• <' -~----r~~-~ ~:~:'~~--c.-~:_~~'.:\~--:-';•¡',-· - -·-~. . .),~--

- ~1 :-prin~iPa1~ efecto -ae:::-1.i:i~~effa·ci6rl~--~-~~f':~~:!~~-m?S
·camenta-nc1o::"eS -_que :-.. -~i~fi-~~:e<??~g~: pr1n~iPá:1 -efecto 1a-_;'.~tjj(~ 
'ción -del tema del -P~_~c~~~.~~;~~/~- · (~.?:)/:~_'._-_ ~ ·-· ., ·-s .. -

- ' - -- .-. '--·-

b) .- Apoyo ·_en_: la ley ·s~cuzidari_a d~ dic~o -~uta -

El artículo 297 del Código de Procedimientos Pen~ 
les es el que senala los requisitos que debe reunir el 
auto de formal prisión. Asimismo, con fundamento en 
el artículo 298 del mismo código, una vez que se dicte 
un auto de formal prisión el juez ordenará que se iden 
tifique al preso por el sistema administrativo adopta
do al caso, esto es que se fiche. 

DIAZ DE LEON, Marco Antonio, dice que 11 La ex-
presión auto de formal prisión hace mención de tres VE 
cables que encierran una especial significación, los 
que en su conjunt~ dan el concepto que del mismo se 
tiene. La locución auto, determina su naturaleza de 
acto procesal proveniente de la autoridad judicial. 
Determina, al mismo tiempo, al órgano estatal que en 

exclusiva lo puede producir y que· es el órgano juris
diccional. En forma genérica se establece que se tra-

(571 GARCIA RAMIREZ, Serqio' y Victoria Adat opus cit. p. 201. 
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ESTA 
SAl.fü 

TESIS 
DE U! 

tlO DEBE 
meuonc~. 

ta de una resolución judicial .•• esta resolución solo 
~dmite la forma escrita, según se desprende de los ar

tículos 297 y 161 de los códigos Distrital y Federal, 
respecti.vamente .•• se debe notificar al procesado, a 

su defensor, al Ministerio Público, al alcaide o Jefe 

del· establecimiento de detención, y en materia federal 
al superior jerárquico del procesado, cuando éste sea 

militar, empleado o funcionario público, como lo diSPE 
nen los artícUlos 80 y 299 del Código del Distrito y 

103 y_ 10 y 164 del Federal". 

Sin olvidar que "los efectos del auto Const.ituci.Q. 

nal son" ••• 1.2 Constituye el primer acto ae··1~E>ér10 
·del Juez e inicia -la apertura de .la ~nst~uc;:~-~Ón~Y del· 

proceso; •.. 11 (58) 
~ 

'~- ·-' '" 
e) • - Apoyo en- la, carta Ma9n-iÍ ~p~~a- :d.i'6.h0 .. ;-A~t0'-. · 

Así como dijimos que el auto, de sujeción· a_proce· 

so no tenía apoyo en la Carta Magna, ahora decimos que 

el auto de formal prisión si tiene apoyo constitucio
nal, y éstá en el artí~ulo 19 de dich~ constitución. 

El mencionado artículo establece: "Ninguna- det.ención · 

podrá exceder del término de tres días, sin que se ju~ 

tifique con UN AUTO DE FORMAL PRISION, en el que se e~ 

prcsará: el delito que se impute al acusador los ele
mentos que constituyen aquél; lugar, tiempo y circuns

tancias de ejecución, y los <latos que arroje la averi
guación previa, los que deben ser bastantes· para com

probar el cuerpo del delito y hacer probable la respon 

sabilidad del acusado. Todo proceso se seguirá forzo
samente por el delito o delitos sefialados en el auto 

(58) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José, Principios de Derecho Pro
cesal Penal Mexicano, Editorial Porrúa, S.A. Sa. Edici6n, 
México 1971,, p. 205. 

79. 



de formal prisión .••. 11 

d).- Plazo para apelar de dicho auto de forma de 

desistirse en su caso del recurso de apela
ción que se interponga. 

El artículo 416 del Código de Procedimientos Pen~ 

les, senala que "La apelación podrá interponerse por 

escrito o de palabra, dentro de tres días de hecha la 

notificación, si se tratare de autoi de cinco, si se 
trata de sentencia definitiva y de dos, si se tratare 

de otra resolución, excepto en los casos en que este 
código disponga expresamente otra cosa". 

Lo interesante de la apelación, y que cuando Se 
interpone el juez a que ya cesa en su jurisdicción-.en 

relación a dicha apelación, y una vez que se admite, 
si el que interpuso la apelación se quiere desistir de 
ella, lo tiene que hacer ante el Ad quem y nunca ante 

el aquo, a pesar de que la causa principal no se haya 
remitido o que el testimonio no se haya enviado, y aún 

cuando no se haya elaborado el testimonio correspon
diente. 

APELACION, DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE. COMPETE 
AL TRIBUNAL "AD QUEM" RESOLVER SOBRE TAL OESISTI
MIENTD, PORQUE ADMITIDO EL RECURSO DE AI,Zl\DA, CESA 
LA JURISDICCION DEL JUEZ .A Qua•.- Si el sentencia
do desiste de la apelación que hubiere interpuesto 
contra el fallo, corresponde a la Sala acordar so
bre el d~sistimicnto del recurso, por ser de su ca~ 
petencia resolver lo pertinente, ya que admitido el 
recurso de alzada, cesa la jurisdicción del Juez a 
qua'' y se abre la que corresponde al Tribunal "ad 
quem". 

6a. Sala.- Tomo LXXXIII ..• 185. 
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A continuaci6n vamos a percatarnos que significa 
A QUO y que AD,QUEM. 

11 El A que, es una locución latina que se utiliza 
para designar al juez cuya resolución ha s~~o i~pugna

da. Juez inferior recurrido ante el superior. 'y Ad 

quem, es locución latina que significa : AL .. CUA~ .CUAL 

CUAL. Procesalmente, se indica así al Tribunal- de· a1--

.zada ante quien se tramitan los recursos contra 'actOs 
del juez inferior 11 (59) 

Un recurso de apelación interpuesto, e~ Jue~ pue

de admitirlo en el efecto devolutivo o en ambos -_efeC
tos. 

El efecto devolutivo, significa: 11 (60) Califica

ción que hace el Juez impugnado, sobre el recurso de 
apelación que se interpone contra alguna resolucién 
dictada en un proceso del que conozca, para enviar el 

asunto al conocimiento del superior, sin suspender la 

ejecuci~n que emane de la resolución impugnada. En ri 

gor, no existe ya el efecto devolutivo; con tal desig

nación se quiere dar a· entender no la devolución, sino 

el envío de la resolución apelada al superior para que 

éste la revise, pudiéndose entretanto, ejecutar provi

sionalmente la resolución impugnada, el juez de Prime

ra Instancia. Este efecto devolutivo, que más bien e:. 

de apelación sin efecto suspensivo, es una situación 

procesal de excepción que en el fondo, por lo absurdo 

de sus consecuencias, no deberá ya existir; únicamente 

( 59) DIAZ DE LEON, Marco Antonio, Diccionario de Derecho Proce
sal Penal, opus cit. p. 151. 

(60) DIAZ DE LEON, Marco Antonio, opus cit. p. 681. 
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es justificable para ciertas cuestiones de emergencia 
como por ejemplo, en la materia familiar, los alimen
tos o algunas medidas precautorias, que deben ejecutaE 

se, aunque provisionalmente, de inmediato y según la 

naturaleza de éstos es decir, salvo para estos casos 
de urgencia, en el proceso moderno se tendrá que dero

qar todo le rel~ti•:o .Jl efecto dt!.volutivo, principal

mente en la materia procesal penal donde algunas legi~ 

laciones anticuadas, corno la nuestra otorgan el efecto 

devolutivo a toda sentencia absolutoria apelada, pues, 

es evidente, social y políticamente necesario, que por 

virtud de la apelación el conocimiento del asunto por 

el Tribunal Superior debe hacer cesar los poderes del 

Juez A qua, al que por lo mismo se le alza su compe

tencia o, como se dice en Doctrina desprendido de la 

jurisdicción para el asunto apelado. De no ser así, 

de no desecharse el efecto devolutivo, con las excep

ciones indicadas, la apelación dejará de ser no única

mente el medio pacificador de la sociedad o que sirva 

al Estado y al poder Judicial para convencer y no para 

vencer al perdedor del litigio, sino, que seguirá con

virtiendo en una farsa la justicia. En nuestro siste

ma procesal penal se sostiene, más bien por ignorancia 

de lo procesal que por algún móvil política inconfesa

ble de parte de los redactores y legisladores del Códi 

go de Procedimientos Penales del Distrito Federal y 

del Código Federal de Procedimientos Penales, la abe

rrante postura del efecto devolutivo para las senten

cias definitivas que absuelvan al acusado, así como PE 

ra las resoluciones que conceden la libertad por desvE 

necimiento de datos, lo cual independientemente de la 
corrupción en que se tiene hundida a la primera instan 

cia de esta clase de proceso, es totalmente c~1_1~r.a.r~~.· __ 
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a los correctos fines de la apelaci6n y de la justicia, 
pues es claro que la prisi6n preventiva, como medida 

cautelar ordenada por la Constituci6n, debe sostenerse 
hasta que el proceso se resuelva en definitiva en la 
segunda instancia, hasta que se dicte sentencia por el 

Tribunal Superior de Justicia". 

Es importante que hagamos un comentario en el sen 

tido de que en el código de Procedimientos penales para 

el Distrito Federal, cuando se resuelve favorablemente 

un incidente de desvanecimiento de datos, la apelación 
se admite en ambos efectos y no como dice el comenta

rista citado en el efecto devolutivo, esto es solo en 
el C6digo Federal de Procedimientos Penales. 

Admitir un recurso en ambos efectos, es con efec
to suspensivo "La apelación admitida en el efecto sus

pensivo significa que en tanto se resuelve el recurso, 
la sentencia o auto no adquiere la calidad de cosa juz 
gada ••• • (61) 

No es lo mismo ABANDONO del recurso que DEStSTI

MIENTO DEL RECURSO en ·el desistimiento, debe tomarse C.Q. 
rno NO INTERPUESTO, en cambio en el abandono del recur

so, "Equivale a retirarse del procedimiento derivado de 

un medio de impugnación iniciado e dejar de proseguir 
sus trámites. Se origina por inactividad del impugnan

te después de haber promovido el recurso. Según nues
tra Ley Procesal Penal, el abandono de la apelación no 

implica el desechamiento del recurso". 

l61J DIAZ DE LEON, Marco Antonio, Diccionario de Derecho Proce
sal Penal, opus cit. p. 188. 
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e) Procedencia del Juicio de Amparo. 

Cuando se trata de auto de plazo constitucional de 
FORMA~ PRISION como se trata de una resoluci6n en donde 
el delito de que se trate tiene senalada pena privativa 

de libertad, por tanto, NO SE necesita que se agote el 
principio de definitividad, esto es que no tiene que 

agotar el re~urso, o el juicio que establ~zca o el me
dio de impugnación correspondiente para modificar dicha 
resolución, y una vez resuelto, intentar el juicio de 

amparo correspondiente, ya que como dijimos, puede in
tentarlo directamente y, tampoco tiene plazo para ello, 

ya que mientras no se haya dictado sentencia, en cual
quier momento puede interponer el juicio de amparo co
rrespondiente. 

Es decir que en materia de amparo seftalar excepci2 

nos al principio de definitividad, quiere decir que no 
es necesario intentar previamente el recurso, juicio o 

medio de impugnación correspondiente que la Ley senale 
para modificar una resolución y, en materia penal tene
moa corno exc~vciones al principio de definitividad en 
materia penal las siguientes: 1 2 Cuando el acto reclarn~ 
do importe peligro de privación de la vida deporta
ci6n, destierro o se imponga alguna de las penas prohi
bidas por el artículo 22 de la Carta Magna. 22 Contra 
Ordenes de Aprehensión por ser una violación directa al 

artículo 16 Constitucional. 32 Contra auto de Formal 
prisión por ser una violación directa al artículo 19 

Constitucional. 42 Por violación' al artículo 20 frac
ción I, VIII, y X de la Constitución. 52 Asímismo, pr2 
cede la acción de amparo sin respetar el principio de 

definitividad cuando se impugne la Constitucionalidad 

8 4. 



de una Ley o Reglamento. 

f) Es contrario a derecho seftalar en·resoluciones 
de autos de Plazo Constitucional que la presun 

ta responsabilidad ES SOCIAL, aún en el caso 

ININPUTABLE. 

Si encontramos que en una consignación, al Juzga
dor después de estudiarlas detenidamente para resolver 

lo que corresponda en el auto de Plazo Constitucional, 
se encuentra que el consignado tiene a su favor una ci~ 
cunstancia excluyente de responsabilidad, comprendida 

en el artículo 15 fracción II del Código Penal por pad~ 
cer el inculpado al cometer la infracción transtorno 

mental, que le impida comprender el carácter ilícito 
del hecho o conducirse de acuerdo con esa comprensión, 

lo que corresponde es dictar en los términos del artic~ 

lo 302 del Código de Procedimientos Penales AUTO DE t.r 
BERTAD y no decir QUE EN VIRTUD DE QUE COMO SE TRATA DE 

UN ININPUTABLE LA RESPONSABILIDAD ES SOCIAL y luego en 
los términos del artíc~lo 67 del Código Penal abrir el 
procedimiento especi~l, ~sto c~tj equlvocado en virtud 

de que de acuerdo con nuestra Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 19 de dicho 

cuerpo legal habla de delitos y sólarnente puede come~c~ 
un delito el que tenga responsabilidad penal. 

g) ¿Hay obli9aci6n de dar copia al procesado de 

la resolución que se le notifica sin pago de 

derechos? 

De conformidad con el artículo 83 del Código de 



Procedimientos Penales, los funcionarios a quienes la 
Ley encomiende hacer las notificaciones, las practica

ran personalmente, asentando el día y hora en que se 
verifiquen, leyendo íntegra la resolución al notifica~ 

la; y dándo copia al interesado, si la pidiere. En 

consecuencia en cualquier caso en donde se haga una n2 
tificación, a quien se notifiqu~~si pide copia de lo 

que se está notificando la obligación es expedírsela, 
sin pago de derecho alguno, ya que el dispositivo men
cionado no hace referencia a ello. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El nombre correcto con el cual debe 11~ 

marse al que interviene en un procedimiento penal como 
probable sujeto activo del delito y finalmente como sy 

jeto activo del delito es el de INDICIADO en la averi
guación previa; CONSIGNADO a partir del auto de radie~ 

ción hasta antes de que se dicte el auto Constitucio

nal; PROCESADO a partir del auto de Formal Prisión o 
de Sujeción a Proceso y hasta el auto de cierre de In§ 

trucci6n; ACUSADO a partir de que el Ministerio Públi
co exhibe las conclusiones acusatorias ~· SENTENCIADO a 

partir de que el Juez dicta la sentencia respectiva y 

es REO cuando la sentencia condenatoria causa ejecuto

ria. 

SEGUNDA.- Tomando en cuenta que un particular con 

fundamento en el artículo 17 de la Constituci6n Políti 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, no pueden hacerse 
justicia por sí mismo, en consecuencia tiene que acu

dir ante quien detenta el monopolio del ejercicio de 
la acci6n penal, que de acuerdo al artículo 21 de la 

Carta Magna lo es el Ministerio Público, y, por tanto 

para que ésta Institución pueda decir si los hechos 
que le presenta el particular son o nó constitutivos 

de delito, es necesario en consecuenci.a que el Mioist~ 
rio Público levante la comparecencia de dicho ofendido 

para que se integre la averiguaci6n previa correspon

diente y después de llevar a cabo la indagaci6n neces~ 
ria observar si estan reunidos el cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad del probable sujeto activo 
del delito y entonces deberá hacer la consignación co

rrespondiente de estar reunidos los dos requisitos a 
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que se ha hecho referencia. 

TERCERO.- Si el Ministerio Público después de que 
ha reunido la averiguación correspondiente llega a la 

conclusión de que el probable sujeto del delito, en e~ 
te caso el indiciado tiene a su favor una circunstan

cia excluyente de responsabilidad, basada en el artíc~ 

lo 15 del Código Penal, en consecuencia dicha Represen 
taci6n Social NO DEBERA consignar ante la Autoridad 

Jurisdiccional correspondiente, en virtud de que ante 
ella sólamente deben consignarse hechos presuntivamen
te delictuosos y si alguien tiene a su favor una cir

cunstancia excluyente de responsabilidad, en consecuen 
cia NO HA COMETIDO DELITO ALGUNO. 

CUARTO.- Actualmente no hay posibilidad de obli
gar al Ministerio Público de ejercitar una acción pe

nal que él ha determinado que no hay delito que perse
guir, pero ésto es inadecuado, ya que podría darse el 

caso de que POR ALGUNA RAZON ESPECIAL, la Institución 
del Ministerio Público no quisiera consignar a pesar 

de que estuvieran reunidos cuerpo del delito y presun

ta responsabilidad, lo cual es nocivo para una ADMINI§_ 
TRACION DE JUSTICIA SANA, por lo que sería conveniente, 

se estableciera un recurso o procedimiento tramitado 
fuera de la Insti~ución del Ministerio Público que re

sol viera en definitiva si se ejercita o nó la acción 

penal correspondiente. 

QUINTO.- Tomando en cuenta que el AUTO CONSTITU
CIONAL ES DONDE EN SU CASO puede dictarse Auto de,For

mal Prisión o de Sujeción a Proceso, en consecuencia 

una vez dictado éste es donde se inicia el PROCESO- PE-
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NAL CORRESPONDIENTE, ya que antes sólamente existe PRQ 
CEDIMIENTO PENAL, el cual a su vez se inició no con el 

auto de·radicación sino con la querella acusación o d~ 

nuñcia presentada. 

SEXTO.- Es conveniente que a fenómenos diferentes 
se le den nombres también diferentes es por lo que ~s~ 
remos el vocablo TERMINO para denom.i.nar un día y hora 

determinado para una actuación judicial y PLAZO cuando 
se trate de un determinado número de aftas, meses, sem~ 

nas, días u horas para hacer algo. 

SEPTIMO.- Tomando en cuenta el contenido de la 

conclusión anterior, por tanto la resolución que se 
dicta dentro de las 72 horas por el Organo Jurisdicci2 

nal determinando la situación jurídica de un consigna
do, su nombre correcto NO ES AUTO DE TERMINO CONSTITU

CIONAL sino AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL. 

OCTAVO.- Tomando en cuenta que de acuerdó con el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos t?l moz:opclio del ejttn::icio óe la ac

ción penal la tiene la Institución del Ministerio Pú

blico y de que éste sólo puede consignar cuando se tr~ 
te de h~chos que en su concepto son presuntivamente d~ 

lictuosos, sefialando en consecuencia en que tipo penal 
estos hechos los encuadra, mencionando el delito co

rrespondiente y si al consignar el Juzgador los ubica 

en un tipo delictivo diferente, esto es en u·n delito 
por el cual el Ministerio Público no consignó, esto 

viene a constituir que el que está ejercitando la ac
ción penal no es el Ministerio P~blico sino el Juzga
dor, ello contrario al espíritu del artículo 21 de la 

a9. 



Carta Magna. Lo que tiene que hacer el Juzgador es 

sólamente ver si por el delito que consigna el Minis
terio Público se reunen los requisitos que señala la 

Ley Penal correspondiente, y si esto es así, dictar 
AUTO DE FORMAL PRISION o de su.JECION A PROCESO y si 

no lo es dejar en libertad al consignado por Falta de 

Elementos para procesar, con las reservas de Ley. 

NOVEHO.- Tomando ~n cuenta que de acuerdo con el 

artículo 22 de la Carta Magna estan prohibidas las pe

nas corporales, por tanto no puede válidamente decirse 

que se dicta Auto de Formal Prisión cuando el delito 
de que se trate tenga señalada PENA CORPORAL, sino que 

lo correcto es decir que se dictará AUTO DE FORMAL PRI 
SION cuando el delito de que se trate tenga señalada 

una pena privativa de libertad y mejor ~ún una pena de 

prisión. 

de 

tar 

cio 

por 

cia 
tar 

DECIMO.- Tomando en cuenta que cuando se trata 
pena privativa de libertad no se requiere ago

principio de definitividad para acudir al jui

amparo, y que para intentar éste NO HAY PLAZO, 
que en consecuencia mientras no se dicte sente~

la causa penal Correspondiente se puede inten
juicio de Amparo en contra de un auto de Formal 

una 

el 

de 

lo 

en 
el 

Prisión. 

DECIHO PRIMERO.- Una vez que alguna de las par

tes en una causa penal ha interpuesto el recurso de 
apelación aún cuando éste se admi.ta en el efecto devo

lutivo y aún en el caso de que el testimonio correspon 

diente de apelación no se haya remitido a la Sala Co

rrespondiente del H. Tribunal Sup~rior de Justicia del 
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Distrito Federal y la parte .que ·'.1~. intel.'puso desee d~ 

sistirse del mismo, el escrito,coiresporid~e~te·deberá 

presentarlo ante el ADQUEM, ya que-por 19 que respec
ta a él, el AQUO cesó en su -.Ju~isdicclón~ 

DECIMO SEGUNDO.- De conformidad con_ el artículo 

83 del Código de Procedimientos Penales, a quien se n~ 

tifique una resoluci6n, sin necesidad _de_ pagar los de
rechos correspondientes, el Funcionario a quien la Ley 

encomiende hacer las notificaciones si el· interesado 
solicita copia de lo que se notifique, dicho Funciona

rio tiene obligaci6n de OARSELA. 

DECIMO TERCBRO.- Con fundamento en el articulo 

15 fracción II del Código Penal, si el consignado cuan 
do cometió el hecho ilícito tenía trastorno mental que 

le impida comprender el carácter ilícito del hecho o 

conducirse de acuerdo con esa comprensión, lo procede~ 
te en el auto de Plazo Constitucional, es dejarlo en 

LIBERTAD ABSOLUTA, ya que tiene a su favor una circun~ 
tancia excluyente de Responsabilidad y no decir que se 

le dicta auto de Formal Prisión en virtud de que su 

responsabilidad es SOCIAL, con fundamento en el artíc~ 
lo 67 del Código Penal. 

DECIHO CUARTO.- La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en el artículo 19 sólamente 

hace referencia a el AUTO DE SUJECION A PROCESO no tig 
ne apoyo Constitucional, por lo que se soliCita que a 

dicho dispositivo se le agregue lo relativo a AUTO DE 

SUJECION A PROCESO. 
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DECIMO QUINTO.- Tomando en cuenta que en un Auto 

de Sujeción a Proceso no hay privación de LIBERTAD, en 
consecuencia para intentar EL JUICIO DE AMPARO CORRES

PONDIENTE se necesita primero que agote el principio 
de definitlvidad, esto es que debe agotar los recursos, 

juicio o medios de defensa con los cuales pueda modif! 
carse lo que posteriormente va hacer el acto reclamado 
y si esto no se hace así, existe el sobreseimiento. 

DECIMO SEXTO.- Tomando en cuenta que el artículo 

298 del Código de Procedimientos Penales sólo se refi~ 

re a Auto de Formal Prisión, en consecuencia cuando se 

trata de un auto de Sujeción a Proceso, un Juzgador no 

deberá ordenar que el procesado se identifique admini~ 

trativamente, esto es que SE FICHE. Además se propone 

que solamente se ORDENE LA IDENTIFICACION ADMINISl'RATl 

va cuando se trate de un delito intencional o preterin 
tencional ya que en éstos casos hay voluntad de come

ter un delito y que no se ordene en ningún caso la fi
cha cuando el delito sea IMPRUDENCIAL. 

DECIMO SEPTIMO~- Se solicita que el Plazo de 72 
horas.que tiene un Juez para dictar el AUTO CONSTITU

CIONAL en un procedimiento Penal, se AMPLIE a 120 HO
RAS, para el caso de que la defensa o el consignado o 

ambos soliciten l~ práctlcd de desahogo de pruebas den 

tro del Plazo Constitucional y que éSto no quede a op
ción del Juzgador, sino que con la p~tición de los men 

cionados, por Ministerio de Ley se amplie dicho Plazo, 
para que dentro de él se reciban las pruebas que soli

citen los mencionados. 
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DECIMO OCTAVO.- Tomando en cuenta el conténido' 
de la conclusión anterior, por tanto SE SOLICITA SE MQ 

DIFIQUE el contenido del artículo 191 del Código de 
Procedimientos Penales, para el efecto de que un Juzg~ 
dor si pueda apoyarse en prueba testimonial que se .de
sahogue en el plazo Constitucional, para fundar en su 
caso una resolución que se dicte. 

DECIMO NOVENO.- Tomando la Declaración Prepara
toria a un consignado-hay obligación del·Juzgador de 
dictar el auto de Plazo Constitucional, ya que de no 
hacerlo incurre en un delito. 
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